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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e i n a  Doña María 
de las Mercedes se encuentran en el Real Sitio de 

rEl Pardo, sin novedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan en esta Corté la Se

renísima Sra. Princesa de Ástúrias, y las Serrnas. Se
ñoras infantas Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  DECRETOS.
Oido m i Consejo de M inistros, y  usando de la preroga- 

tiv a  que Me com pete por los artícu los 20 y  22 de la  C ons
titu c ió n  de 3a M onarquía,

. Vengo en nom brar Senador v ita lic io , como com pren
dido en el caso 3.° del ú ltim o  de dichos artícu los, á D. José 
E lduayen , M arqués del Pazo de la Merced.

Dado en E l P ardo  á doce de Febrero  de m il ochocien tos 
seten ta y ocho.

ALFONSO.
El P res iden te  del Consejo de Ministros,

Cánovas «Sel Castillo.

Oido m i Consejo de M inistros, y usando de la p reroga- 
tiv a  que Me com pete por los artícu los 20 y 22 de la  Cons
tituc ión  de la M onarquía,

Vengo en n o m b rar Senador v ita lic io , com o co m p ren 
dido en el caso 42 del ú ltim o  de dichos a rtícu lo s , á Don 
Francisco M anuel R u i Gómez, M arqués de San I s id ro / 

Dado en El P ardo  á doce de Febrero  de m il ochocientos 
se ten ta  y ocho.

ALFONSO.
El Presidente  del  Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo. -

Oido m i Consejo de M inistros, y usando de la preroga 
tiv a  que Me com pete por los artícu los 20 y 22 de la Cons
titu c ió n  de la M o n a rq u ía ,

Vengo en n om brar Senador v ita lic io  , como com pren
dido en el caro 12 del ú ltim o  de dichos a rtícu lo s , á Don 
F rancisco  Caballero y Rozas, M arqués de Torneros.

Dado en E l P ardo á doce'de Febrero  de m il ochocientos 
se ten ta  y ocho.

ALFONSO. •
El Pres iden te  clcl Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIÁ Y JUSTICIA.

R E A L E S DECRETOS.
De conform idad con lo prevenido en el a rt. PÍO de la 

ley provisional sobre organización del poder jud ic ia l,
Vengo en nom brar para la plaza de P residen te  de Sala 

do la A udiencia de la Coruña, vacante por fallecim iento  de 
D. F rancisco Torrecilla de Robles, á D. R afael A lvarez y 
M artínez, F iscal de la de Oviedo.

Dado en el Real S itio  de E l Pardo á once de F ebrero  
de m il ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
Ei Ministro do Gracia y Justicia,

F c n s a e s i - a  C a l d e r o s  y  C o n s u i t e n .

Méritos y  servicios de D. Rafael A lvarez  y M artínez .
~ Se le expidió e l't ítu lo  de Abogado en d i ele Jun io  de 4854, 

ejerciendo la profesión du ran te  15 años incorporado á los Co
legios de Burgos, V alladolid  y la  C oruña.

De 1848 á 1854 desempeñó los cargos de A ux ilia r supernu 
m erario  y  asp iran te  de la  Secre taría  del M inisterio de G racia 
y  Justicia.

E n  14 de N oviem bre de 4856'fué nom brado P rom otor fiscal 
de R úrgos, de cuyo destino tomó p o ses io n en  18 del m is
mo mes.

E n  d.° de O ctubre de 1858 se le^trasladó á la P rom oto ría  
fiscal de V itoria.

E n 8 del m ism o fué declarado cesante.
E n  27 de N oviem bre de 1868 se le nom bró para  el Juzga

do de prim era  in s tan c ia  de Patencia, tom ando posesión de d i
cho cargo en 23 de D iciem bre del m ism o año.

E n  4 de Setiem bre de 1865 fue trasladado  al de A nte
quera.

E n 10 de Octubre del m ism o año fué nom brado  p a ra  el de 
V itoria.

E n 27 de Noviem bre de 1866 se le prom ovió á M agistrado 
de la A udiencia  de la  C oruña, de cuya plaza tom ó posesión en 
3 de Enero  del siguiente año.

E n  29 de Junio  de 1869, en v ir tu d  de la  renunc ia  que p r e 
sentó de dicho cargo, fué declarado cesante. •

E n  12 de A bril de 1875 se le nom bró F isca l de la  A ud ien 
cia de Albacete.

E n  3 de Mayo de 1875, accediendo á sus deseos, se le nom 
bró para  igual cargo de la de Oviedo, del que se encargó en 
10 del m ism o.

Vengo en t r a s la d a r á  la plaza de F iscal de la A udiencia 
de Oviedo, vacante por haber sido nom brado p ara  o tro ca r
go D. R afael A lvarez M artínez, á D. F rancisco  Salva y 
P on t, que lo es de la de Burgos. ‘

Dado en el Real S itio  de El Pardo á once de Febrero  
de m il ochocien tos se ten ta  y ocho. .

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Femando Caláeroii y  Collaiates*

Vengo en trasladar, á s u  instanc ia , á la plaza de F isca l 
de la A udiencia de Burgos, vacan te  por traslación  de Don 
Francisco  Salvá, á D. Gonzalo de Córdova y C erio la , que 
s irve igua l cargo en la de P alm a.

Dado en el Real S itio  de E i Pardo á once de Febrero 
de m il ochocientos se ten ta  y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando CaMei’oii y  CoHaníe».

De conform idad con lo prescrito  en los artícu los 1.® del 
decreto de 22 de O ctubre ú ltim o  y 785 de la ley p rov isio 
nal sobre organización del Poder ju d ic ia l ,

Vengo en prom over á la plaza de F iscal de la A ud ien
cia de Palm a, vacan te  por traslac ión  de D. Gonzalo de Cór
dova, á  D, L u is M uzquiz y M osquera, Teniente fiscal de la 
de Valladolid.

Dado en el Real S itio  de El Pardo á once de F ebrero  
de m il ochocientos se ten ta  y ocho.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y Jusiicia,

Fernando €al<5er<m y  Coilagsíes.

Méritos y servicios de D. L u is  M uznu iz  y Mosquera .
Se le expidió el t í tulo de Abogado el 23 de Noviembre 

de 4852, habiendo ejercido la profesión desde el indicado mes 
has ta  fin del año 4854.

E n  26 de Marzo de 4858 fue nombrado Teniente fiscal te r 
cero de la  Audiencia de Sáceres, de cuyo destino tomó pose- 
sien en 3 de Mayo siguiente.

E n  8 de Noviem bre de 4862 se le trasladó  á u na  p laza de 
Abogado fiscal de la A udiencia de B ú rg o s , de la  que se pose
sionó en 46 de D iciem bre inm ediato.

E n  7 de Mayo de 4866 fué nom brado A ux iliar Jefe de N e
gociado de segunda clase de la  Asesoría general de H acienda.

E n  24 de Noviem bre de 4866 se lo nom bró p a ra  la  plaza de 
T eniente fiscal de la  A udiencia de Pam plona, de la  que se e n 
cargó en 4 de D iciem bre siguiente.

E n  30 de N oviem bre de 4868 fue declarado cesante.
E n  47 de Mayo de 4875 se le nom bró T eniente fiscal de la 

A udiencia de B ram ada, tom ando posesión en 25 del m is 
mo mes.

E n  23 de Agosto de 4875 fue tra s la d a d o , á , su in s tan c ia , á 
igual cargo5 de la  A udiencia de V alladolid.

A ccediendo á los deseos de D. M elchor E steban  y Ca
bezón, M agistrado de la  A udiencia de la C oruña,

Vengo en trasladarlo  á igual plaza de la de B arcelona, 
vacante por fallecim iento de D. R em igio Salom ón.

Dado en el R eal S itio  de E l P ardo  á once de F ebrero  
de m il ochocientos seten ta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro  de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y CoIEamles.

A ccediendo á los deseos de D. Rafael A guila r y Ta
blada, M agistrado de la A udiencia de G ranada,

Vengo en írasIádarJe á igual plaza de la de la C oruña, 
vacante por haber sido tam bién  trasladado D. M elchor 
E stéban  y  Cabezón.

Dado en el Real S itio  de El P ard o  á once de Febrero 
de m il ochocientos seten ta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro  ele Gracia  y  Justicia,

Fernando Calderón y ColBantfe?s$.

De conform idad con lo prevenido en el a rt. 3.° del de
creto de 22 de O ctubre jú ltim o ,

Vengo en su p rim ir fas plazas de M agistrados vacan tes 
en las A udiencias de A lbacete y G ranada por fallecim iento 
de D. Baldom ero Blanco y D. G um ersindo Moreno.

• Dado en el R eal S itio  de El P ardo  á once de F ebrero  
de m il ochocientos se ten ta y ocho.

ALFONSO.
E l  Ministro  de G rac ia  y  Jus t ic ia ,

Fernando Calderón y Corlantes.

De conform idad con lo prevenido en el art. l.° del de
cre to  de 22 de O ctubre ú ltim o ,

Vengo en nom brar para  la plaza de M agistrado de la 
A udiencia de la C oruña , vacante por fallecim iento de Don 
Lázaro Elexalde, á D. Joaquín  M artínez y López de Ay ala, 
que lo es cesante de la de Valencia.

Dado en el Real Sitio de El P ardo  á once de Febrero 
de m il ochocientos se ten ta  y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y Collantesu

Méritos y servicios de D. Joaquín M artínez  y 'Looez  
de Ayala.

Se le expidió el tí tulo do Abogado el 23 de Julio de 4839.
Se incorporó a l Colegio de Abogados do esta capital el 8 de 

Junio de 4844, en donde lia ejercido la profesión.
E n  26 do Abril de 4844 fue nom brado  Juez de primera in s 

tancia  de Onteniente, de cuyo cargo tomó posesión en 84 de 
Mayo siguiente.

E n  42 de Julio de 4846 se le trasladó al Juzgado de B anhi-  
car de Barrameda.

E n  24 de Febrero de 1854 fue promovido al de C iudad-R eal,  
dei que se posesionó en 28 de Abril inmediato.
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En -10 tío Noviembre del mismo año do 1834 se le declaró
cesante.

En 29 de din70 de 1855 fue nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia de Cartagena, del que so encargó en 2b de
Junio siguiente.

En 7'de Noviembre do 1358 se lo trasladó al del distrito  del
Mar de Valencia.

En J 8 de Marzo de 186i fue promovido á una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres.

En 27 de Abril del mismo año de 1801 se le nombró, á su 
instancia., para igual cargo en la de Albacete, del que se p ose- 
sionó en 3 de Mayo inmediato.

En 29 de Agosto del repetido año de 1801 fue trasladado á 
la de Valencia.

En 12 de Agosto de 1809, en virtud  de ^enuncia, se le de
claró cesante.

Instruido expediente con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 237 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial; oido oí dictamen del Consejo de Estado y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar la traslación del Juez de primera ins
tancia de Castellote D. Federico Galicia y Galicia, como 
comprendido en el caso soñaba lo en la primera parte del 
número 3.° del art. 28o de la misma ley.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á once de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ersiaiiíSo y  C a lca n tes .

r e a l  Or d e n .
Ilmo. Sr.. : Usando de la autorización que concede al 

Gobierno el art. 68 de la ley de presupuestos vigente, S. M. 
el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien suprimir la plaza do 
A uxilia r de la clase de terceros de esa Dirección general, 
dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, que ha resul
tado vacante por defunción del que la desempeñaba.

De Real orden lo comunico á V. I. para su ¡conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero do 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil yjde la propie

dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A ,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á'S. AL el R ey  (Q. D. JjG.) 

de la comunicación de V. E., fecha 21 del mes anterior, 
participando haber sido dado de baja en las nóminas del 
reemplazo de ese distrito el Capitán de caballería en dicha 
situación D. José Martí y Batlle por haber dejado do justifi
car su existencia durante fres meses consecutivos é ignorar
se su paradero. En su vista, S. M. se ha servido resolver que 
elrcfei i Jo Capitán sea baja en el arma á que pertenece; 
publie A dose esta disposición en la G a c e ta  oficial para 
que, llegando á noticia de todas las Autoridades, así civi
les como militares, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con el carácter que lia perdido con arreglo á 
Ordenanza y disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Febrero de 1878.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de Cataluña.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tro s  c iv i l
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

Exorno. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Notario de este capital D. Juan José Morcillo contra la  nega
tiva cid Registrad«:r de la propiedad de Chinchón á inscribir 
dos escrituras de venta, pendiente en esta Dirección general en 
virtud de apelación interpuesta por el referido Notario.
■ # Resultando que con fecha 11  de Diciembre de 1870 se otor

gó cierta escritura pública ante el expresado Notario* Morcillo, 
P?J hamual D. Julián Jiménez Guardia, de esta vecindad, ven-

Felipe de la Toi;re y Moreno, que lo es de Mor.- ta de 
Bajuna, una tierra sita en término de dicha villa; y por o tra 

escritura de 24 de Enero del condente año, otorgada ante el 
propio funcionario, Doña Valentina Janguis y su esposo Don 
Redro uasanz y Solano vendieron ’á Doña, Isabel Janguis y 
MedccmUa tierra sita en dicho término, y ambas en el precio 
y c ji.u ■ enes que se establecieron:

irem lm núo que tanto en uno como en otro documento so 
usan en el ingreso les siguientes ímm uías ai tra ta r do las per
sonas de :u;-> t; torga a u s:g< nos comparecientes, á quienes conozco, 
jjizentibe, n su y  qs r  iMad con srs  respectivas cédulas que 
»cxh miaron, á u ha sr r. pedidas por las competentes Alcai
d ía s  sic. etc.,» 1 • s '-mu * remontes, á quienes conozco, pre- 
»sentís 1 rn sus rcrpem hvs cédulas iiie los identifican, á simfa- 
;.-vor expedidas por las ecixespondientes Alcaldías etc. etc.,» y

á su final la de y de iodo lo contenido en cuanto es procedente, 
yo el Notario doy fé:

Resultando que presentadas en la oficina del Registro de 
la propiedad para su inscripción fue esta denegada «por obser
v a r s e  el defecto que el Notario autorizante no da fé del cono- 
»cimiento de los otorgantes, cuya emisión sustancial produce 
Fia nulidad del documento con arreglo á lo provenido en el ar- 
»líenlo 27 de la ley del Noiariado, y resolución dictada por la 
»Dirección general de los Registros con fecha 17 de Enero 
»de 1876; y haber trascurrido 80 dias hábiles desde su presen
ta c ió n  sin haberse subsanado:» ’

Resultando que en vista de la anterior negativa se entabló 
por el Notario D. Juan José Morcillo el presente recurso guber
nativo con el fin cíe que se declarase en.su cha que las expre
sadas escrituras se hallan extendidas con arreglo á las forma
lidades y prescripciones legales, y por consecuencia que son 
inscribibles, fuz.dándose.para ello en qm  la le del conocimien
to aparece dada en los términos afirmativos concretos y ex
presos qifé apetece el art 73 del reglamento para la organiza
ción y régimen del Notariado, pues se afirma en absoluto que' 
el Notario conoce á los comparecientes, que son los otorgantes/ 
viéndose además que al final de dichos instrum entos se da fé de 
ese contenido en cuanto es procedente: que en la form ula usada 
no-hay infr .colon de ley ni reglamento- alguno, pues los No
tarios están facultados, á tenor de dicho art. 78, para usar de 
la fórmula en él establecida ú otra análoga siempre que haya-' 
exactitud en el uso de las palabras; y corno por otra parte la fé 
aparece dada en todas las cláusulas, estipulaciones y demás 
circunstancias que exijan este requisito según las leyes, en 
virtud de la expresión final empleada por* ei recurrente en las 
escrituras de que se trata, es evidente en su sentir que 110 
puede prosperar la nota de negativa del Registrador en vista 
de los-fundamentos alegados, sin que tampoco tenga aplica
ción en este caso, como supone dicho funcionario, lo resuel
to por la Dirección general de los Registros en 17 de Enero 
de 1876, por cuanto en la escritura sobre que.aquella recayó 
no se hizo más por el Notario que la autorizaba, que designar 

' las personas de los otorgantes, diciendo que los conocía por su 
nombre; y en las de actualidad se afirma conocer a los que 
coiliparecen y otorgan, dándose la oportuna fé de ello al final 
de los documentos, puesto que es procedente darla,según ley: 

Resultando que se oyo el.informe del Registrador, el que 
insistió m  su n gatAa per considerar que el c-so del dia es' 
perfecta ir tn k  t^ual a 1 que motivó la resolución de este cen
tro de J7 de Em i o hiel uno 1876, cuyos principales resultandos 
y considei andes r* puduec en el - expresado informe para de
ducir la pioeidcrLiu de bu nota continuada al pié de las es
critures objeto ul! n e iu o o ’ ,

Resultando que el Juez de prim era instancia del partido, 
en vista de lo actuado, dictó providencia declarando que era 
procedente la negativa del Registrador; y entablada la oportu
na alzada por el Notario D. Juan José Morcillo pam  ante el 
Presidente de la Audiencia do Madrid, se confirmó en todas 
sus partes la sentencia recurrida:

Vistos los artículos 23, 27 y 29 de la ley del Notariado, y 68, 
73 y 74 del reglamento general vigente, los artículos 48, 22 y 
65 de la ley hipotecaria, y 37 y 57 del reglamento dictado para 
su ejecución:

Vista la resolución de este centro directivo recaída en 47 
de Enero de. 1876 en el recurso gubernativo contra el Registra
dor de Ledesma:

Considerando que es requisito esencial, para la validez de 
losinstrum entos públicos ínter vivos que el Notario autori
zante dé fé  concreta y especialmente de conocer á los otor
gantes, ó de asegurarse eíel conocimiento de los mismos por el 
dicho de los testigos, conforme á la doctrina clara y term inante 
de los artículos 28 y 27 de la ley del Notariado:

Considerando que inspirándose el reglamento general vi
gente en esta doctrina, impone á los Notarios la obligación de 
expresar en la fórmula general que deben emplear para dar fé 
deí contenido de las escrituras que la dan también especial
mente de conocer á los otorgantes ó á los testigos de conoci
m iento en su caso:

Considerando que el Notario recurrente al om itir en las 
citadas escrituras la fórm ula de la fé de conocimiento espe
cial délos otorgantes ha infringido dichos preceptos, sin que 
esta fórmula esencial 011 los citados instrurnem os públicos 
pueda entenderse cum plida.ni expresada en ias palabras y de 
todo lo contenido en cuanto es procedente yo el Notario doy' fé, 
porque semejante frase, atendida su vaguedad é indeterm ina
ción, no responde á los im portantes fines que se propuso el 
legislador obligando á los Notarios á valerse de ciertas íbr- . 
m uías concretas y precisas:

Considerando que la omisión padecida por el referido No
tario al extenderlas mencionadas escrituras constituye un de
fecto subsanadle por no afectar á la validez del contrato, con
fórme á la doctrina de los artículos 48 y 65 de la ley hipote
caria, y 37 y 57 del reglamento, cuya subsanacion deberá prac
ticar el mismo Notario en la forma que proceda, siendo de 
cuenta suya los gastos y perj uicios que por eMa causa sufrie
ren los otorgantes, con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 de 
la  citada ley hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado declarar que en las 
escrituras otorgad, s en 41 de Diciembre de 4876 y. 24 de Enero 
de 4877 ante el Notario de esta Curte D. Juan José Morcillo se 
lia omitido dar fé del conocimiento de los otorgantes en la 
forma prevenida en los artículos 23 y 27 d e ja  ley del N ota
riado y 73 del reglamento general vigente, cuya omisión t ins
tituye un defecto subsanable que impide su,inscripción en el 
Registro m ientras cou arreglo á derecho no se subsane por el 
mismo Notario autorizante y á sus costas.

^Lo que digo á V. E. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndolo al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 42 de Enero 
ele 4878.=gEi Director generad, Feliciano IR de Arel la ñ o .^ S e 
ñor Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  C o n t r i b u c i o n e s .

N o habi endo sat is fecho . i 1 im nim* de la C< r ! t , C a r v a 
jal ,  Conde de C on t a mi n e ,  D. i mi k  h  h r a ; C n  , D. Juan 
y  Doña C o n st a a t i n a ,  ios F  <>, cu * \ pm L  o sus s u 
cesiones en los litados,  el prime ¿o d * Com'  * a*  ̂ moni ,  con 
G ran d e z a  de E-p* t ; 1 i s u m , »(.< < 1 \ h *, M ' -
cero de óh opte m  t , m k  1 - ^ 1 , 1 1 1 )
tima,  de Xc t.  ̂ /s , , , ] f  ̂ v } ( „ r ( ^

á pesar del i nxu Imu v j r 0 * n mi
expedir  a f o  >r h  ̂ 1 u >m m 1 !  ̂ 1 u 1
en la e pm , 1  ̂ m  c ' ' • < 1 o í  j d 1
el R e a l  dorm n Y  ' ’ cm j 1( i n  ̂ <{ j 4 1 1 , y <
de Febrero k  t ,, e m , 1 ( 1 ¿ 1 , 1  r ¡ (
do los menr-o i-tdos t í tulos c 1 1 > 1 {
sideren o m  í1 m'- '-10 á Mías i a 1
ai  Minie.cían ou Grac i a  y  Just  cid, ;  ̂ 1 o i c  Im

quem la Hacienda correspondan en el termino de seis meses 
lijados por dichas disposiciones.

Madrid 9 de Febrero de 4878.=»E1 Director general, Fede
rico Hoppe.

D ire c c ió n  d e  la  Ca ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado en 22 

de Dicúmore último, el dia 45 del actual, de diez de la m aña
na á una de la tarde, se satisfarán por es i-a Caja los intereses del 
segundo semestre de 4877, correspondientes á los depósitos en 
ella constituidos en renta perpétua interior, comprendidos en 
las bolas números 4.46 al 424 inclusive y ultim a de sorteo para 
esta renta, ó sea en los m illares siguientes de la numeración 
de entrada de los resguardos de aquellos;

88.004 al 89.000
40.004 44.000

' 403.004 104.000
82.004 83.000
92.034 93.000

442.004 413.000
440.004 447.000
98.001 99.000

: - : 74.004 75.000
Madiid 42 de Febrero deU878.“ Ei Director general, Carlos 

bfrotta.

D ire c c ió n   g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 43 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in 
tereses de ren ta perpétua interior,.correspondientes al ven
cimiento de 4.° de-Enero últim o, cuya numeración es la si
guiente:

Número
de órden por Numeración. Numeración de las facturas
que han bino Q r ¿ecenas
extraídas las .de. las bolas. , „ 1bolas. comprende cada bola.

- 334 242 .,2.414 á . 2.420
332 434 4.334 4.340
333 212' . 2.444 2.420
334 298 2.974 2.980
335 72 744 720
336 341 3.404 3.440
337 4C0 3.994 4.C00
338 377 3.764 3.770
339 443 4.454 4.460
340 443 4.424 4.430

M adrid42de Febrero de 4878.—El Secretario, P. O., Eduardo
Alvarez Quiñones.==V.° B .°=EI Director general, Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Tribunal de. op osic iones-
á las cátedras de H igiene-privada y  publica, vacantes en las 

Universidades de Valencia y Zaragoza. - ....
Los señores opositores á las mencionadas cátedras se servi

rán concurrir ei dia 28 del corriente m es, á las diez de la 
mañana, á la Facultad do Medicina do esta Corte para proce
der ai sorteo de las trincas.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 44 del reglamento vigente, los asp iran 
tes que no asistan sin excusar con causa legítim a su ausencia.

Madrid 44 de Febrero de-4878;—El Presidente del T ribunal, 
Juan Magaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  C e n tra l  d e  C o rre o s .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falla de franqueo el día 11 de Febrero.
Núrn. 49o . Antonio Zayas.—Granada.

496 Alberta Oampuzano.—Don Benito,
497 Antonio Fernandez.—Ciudad-Real.
498 Aquilino Aza.—Soria.
499 Alcalde de Gastrotierra.
200 Condesa Casa-Segovia,—Sevilla,
204 Carmen Gómez.—Perales de T.
202 Dionisio del Olmo.—Pozuelo del Rey.
203 Diego Olcina.'—Daroca.
204 'Dolores Montiel.—Marellena.
205 Eugenio Arratfti.—Carrascosa de IT.
206 Eustaquia Aparicio.—Mera.
207 Fernando Pincela.—Vieres.
208 Félix Carrasco.— Albacete.
299 Isabel Fajardo.—Crevillente.
240 José Rozas.—Rieres.
2:! 4 José Acedo.—Burgos.
242 José Gordo.—Al eirá.
243 Joaquín García.—Ti neo.
214 Marqués San Miguel do R —Habana.
215 Manuel Rcdrinuez.—Lugrós.
946 EusRmuir Martínez.—°oria.
2:!7 .Jvnr.no Alvarez.—Fueimalidn.
248 Masó, Carrillo y compañía.—Barcelona.
249 P etra  Val le jo.—Búrgos.
220 O.uilino el Alfarero.—9 Icorcon.
224 Rih m Galle.— Búrgos.
222 ( > Rom ero.—Valle cas..
223 i )i a Delgado.—La. Oumbra.
224 Viciaría no Gr tegua.—Carrañosa.

Madrid 42 de Febrero de 4878.==Ei A dm inistrador, Martín 
RIA.

B  xA A to-aocm ela Ge L ia rla .c r ia .

Fragata Esperanzo.
1 día  45 do F e b r e r o  prcCxinio v e n id e r o ,  á  les  doce de su

.?q so p roc ede rá  un t e  la, Jim! 'a c c o u ó n  ue e s ' e  buque  , 
< mi da  a bordo del mis mo ,  á  la  cVjri ib < 1 n mi m> c irm >
, b 1 a de la con i oca ion. y c rfirc-ga de 309 veu.ucai o 1 . no* -

¡ 1  aor lotes ó en to m e  R R  uaii arreglo á los i nucí m que
c 1 1 en los buqucó-nseuclcs de los tres Departamentos, y á
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los pliegos de condiciones que se ha llan  de manifiesto en la 
Secretaría  general del Ministerio de Marina en Madrid, Co
m andanc ias  de Marina de los citados Departamentos, y en las 
de Barcelona, Cor uña y Santander.

Los l id iado res  presentarán , media hora  ántes de la m a r 
cada para  el concurso, pliegos cerrados donde conste^el lote 
ó lotes que deseen su b a s ta r ,  especificando los precios á que se 
comprometen en tregar  cada una  de las p rendas;  y la  Ju n ta  
ad jud icará  la contratación al que haga proposiciones m ás v e n 
tajosas, teniendo el derecho de hacerlo al que contrate en to 
ta lidad el servicio.

Las proposiciones que excedan del tipo m arcado serán 
desechadas.

A bordo, Ferro l 49 de Enero  de 4878 .=Pedro  Auge y Mos- 
coso.=V.° B .°=A nton io  de la Rocha.

Modelo de proposición.

El que suscribe, por sí (ó á nombre d e . . . . .), hace presente 
que enterado del pliego de condiciones inserto en la G aceta
de M a d r i d  ó Boletín oficial de la  provincia de. >. . . ,  n ú m .  ,
p ara  la confección y entrega en el almacén de la C oruña de 
5QG vestuarios de marinería ,  se compromete á verificarlo del 
Jo te    (ó en totalidad) por los precios siguientes.

(Aquí las p rendas y precios de cada una.):
(Fecha y firma del proponente)

Obispado d e  M e n o r c a .

Nos el Dr. D. Manuel Mercader y Arroyo, por la  g rac ia  de 
Dios y de la -Santa  -Sede Apostólica Obispó de Menorca, y el 
Dean y Cabildo de la San ta  Iglesia Catedral de la mism a.

Hacemos saber que por defunción de D. Ju an  Meliá, P re s 
bítero, se halla vacante en esta San ta  Iglesia un  Beneficio al 
que va anejo el cargo de Organista, cuya provisión por esta 
vez corresponde á la Real Corona de S. M. Católica, y debe te
ner  lugar prévio concurso de oposición.

Po r  tanto, llamamos por el presente á todos los que quie
ra n  optar al referido Beneficio para  que dentro  del térm ino  
de 4-0 dias, contados desde la fecha de este edicto, cuyo plazo 
nos reservamos prorogar juzgándolo conveniente, comparez
can ante el m ira  crito Secretario capitu lar por sí ó por P ro 
curador con poder bastante, acompañando su par t id a  de b au 
tismo y le tras testimoniales de sus respectivos Prelados si 
fuesen eclesiásticos, y  si seglares certificación de buena con
ducta l ibrada por el propio Párroco, y acreditando además que 
se hallan  ordenados, do Presbíteros, ó en ac ti tud  de serlo den
tro  de un  año h clie adeplce possessionis  bajo las penas canó
nicas.

Los ejercicios consistirán: .
4.° E n  ejecutar al órgano una  pieza que en el acto les será 

presentada.
2.° Acompañar, un  tono que los Jueces examinadores no m 

brados por el Cabildo les designaren.
3.° El mismo tono trasportando á un  punto  m ás  bajo, y des

pués á otro más alto.
.4.° Tocar de-repente o tra  pieza en el a rm onium .
Y 5.° Contestar á las p reguntas  que sobre la m a te r ia  les 

hicieren los predichos Jueces. Terminados los ejercicios, se 
h a rá  la clasificación de ellos , remitiéndose después por el 
Excmo. Prelado á S. M. el Rey (Q. D. G-.) nota de los oposito- . 
res, con la  censura que hayan  merecido, á íin de que se digne 
proceder á la presentación de esto Beneficio. Las obligaciones 
del que fuere agraciado, además de la asistencia á todas las 
horas  canónicas, serán: '

d.° Tañer el órgano ó a rm pnium  en todas las funciones, 
así ordinarias como extraordinarias ,  del culto, de esta San ta  
Iglesia.

fi.° Afinar el órgano todas las veces que sea necesario.
Y 3.° E nseñar  á los infa:-.tillos de coro á discreción del 

Prelado y Cabildo. E n  la m ism a forma, d ará  un  sustituto, en 
sus ausencias y enfermedades, y .quedará  en un  todo obligado 
a l a  observancia de los nuevos estatutos. Gozará finalmente de 
todos los honores y consideraciones que corresponden á los 
Beneficiados de su clase, y d is fru ta rá  la asignación anual 
de 6.000 rs., cobrándola en el tiempo, modo y forma que el 
Gobierno pague las dotaciones del personal de esta S an ta  
Iglesia.

Y para  que llegue á noticia de todos los interesados á quie
nes convenga, expedimos el presente firmado por Nos, sellado 
con el de nuestras  arm as y las del Cabildo, y  refrendado por 
el infrascr ito  Secretario Capitular en Ciudadela de Menorca 
á 5 de Febrero d e 4878. == Manuel, Obispo de Menorca. =  José 
Marqués, D ean .= P o r  acuerdo del Excmo. e limo. Sr. Obispo y 
Cabildo, Licenciado Sebastian Vives, Doctora 1-Secretario.

Superintendencia  d e  las m inas de azogue 
de Almaden

A i as doce de la m añana  del dia 5 del próximo mes de Marzo 
tendrá  lugar ante Ja Jum e de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia la p rL m ra  licitación pública para  con tra 
t a r  el su m in is t ro  de %Ár 1 hectolitros de carbón de brezo para  
el servicio de las minas de Almadén, correspondiente ai año 
económico de 4878 á. 4879, bajo el tipo m áximo de una  peseta y 
36 céntimos por cada hectolitro, y  demás condiciones que se 
ha llarán  de' manifiesto en la Sección de- Secretaría de esta 
dependencia. • : Nfi=

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, .con
formes en un todo al modelo que al final se inserta ,  desechán
d o se ' la s  que no lo estén; y se acom pañará  á cada u na  la 
cédula personal del postor y la carta  de pago que acredite h a 
berse depositado en las cajas designadas al efecto la c an ti
d ad  de 46o pesetas-en dinero, ó su equivalente en papel ad
misible del Estado.
• Si resultaren, dos ó más proposiciones iguales, se a b r i r á ,  

acto continuo licitación á viva voz por espacio de un  cuarto  de 
hora entre los firmantes de ellas; y  en el caso de que n in gu no  
hiciese mejora, se declarará el rem ate  á favor del que hubiere  
entregado su. pfiego con prioridad.»

La fianza consistirá en 330 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales. '

• Lo que se anuncia al público para  gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 4.4 de Febrero de 1878.-=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.

Em-erauo el que suscribe del pliego de condiciones para  
contra tar el sum inistro  de A440 hectolitros de carbón de brezo 
para  el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
ano económico de 4 8 /8 á 4879, se compromete á cumplir las y 
a realizar ei mismo al precio d e . . . . . .  (expresado por le tra)
pesetas . . . .  .céntimos por cada hectolitro.

(Domicilio del que su s c r ib e , fecha y firmad

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía con stitu cion al de F uente Palm era.
D. José liens Ostos, Alcaide constitucional y P re s id en te  

del A yuntam ien to  de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado en tiempo h áb il  

solicitantes á la plaza vacante do Médico t i tu la r  que existe en 
esta villa, dotada con 760 pesetas anuales pagadas de los fon 
dos municipales por tr im estres vencidos, con la  obligación de 
asistir  á 713 familias pobres, el A yuntam iento  de mi presiden
cia y Asamblea de asociados en Jun ta  municipal ha  acordado 
se publique nuevamente aquella por término de 30 dias, ó 
contar desde'esta fecha, para  que los aspirantes  á ella presen
ten sus solicitudes documentarlas en esta Secretaría m un ic i
pal, donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones á 
que han de sujetarse aquellas.

Y para la general inteligencia se 'hace  público por medio 
del presente en Fuente  Palm era  á % de Febrero de 4 8 7 8 .= José 
liens Ostos.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

L e g a n é s .
D, Casimiro Diez. Quintana, Capitán graduado, Teniente y 

Fiscal de la segunda compañía del segundo batallón del reg i
miento-infantería  Baleares, núm. 11.

Habiéndose ausentado de esta villa el soldado de la tercera 
compañía del mismo batallón y regimiento Federico H e rn á n 
dez Ibañez, n a tu ra l  de Sorihuela, provincia de Salamanca, á 
quien por el delito de deserción estoy sum ariando; usando de 
las facultades que en estos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejercito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado soldado, señalando la 
guard ia  de prevención del cuartel que ocupa el regimiento en 
esta villa, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á d a r  
sus descargos; y en caso de no. \ reseníarse se le seguirá la 
causa.

Leganés 4 de Febrero de i878 .= C as im író  Diez Q uintana.Zaragoza.

D. Manuel de la Torre y Castro, Alférez de la p r im era  com
pañía  del segundo batallón del regimiento in fan ter ía  de B u 
zón, núm. 68, y  Fiscal militar .

Habiéndose excedido de licencia el soldado de la cu a r ta  
compañía del expresado batallón y regimiento Sebastian Co
lon López, n a tu ra l  de Madrid, á quien estoy sum ariando por 
el delito de deserción; y usando de las facultades que la O rde
nanza  concede á todos los Oficiales del Ejército  en tales casos, 
por el presente llamo, cito y emplazo por este tercer edicto al 
referido Sebastian Colon para  que en el término de 40 dias, á 
contar de la  fecha, se presente en el cuartel de Torrero, Z ara
goza, para  dar sus defensas y descargos; y  en caso de no v e r i -  
cario así se le juzgará  en rebeldía; rogando á las Autoridades, 
tanto  civiles como militares, procedan á su captura.

Zaragoza 4 de Febrero de 4878.=Manucl de la Torre.

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

  A l b u r q u e r q u e .

D. Manuel García de Viedma, Juez de prim era  ins tancia  de 
este partido.

' Por el presente se cita á D. Joaquín Izquierdo y Pan to ja s ,  
de esta naturaleza, cuyo domicilio se ignora, para  que dentro 
del término d e -30 días se persone en este Juzgado en el ju i 
cio de te s tam en taría  promovido por defunción de su padre Don 
Víctor Izquierdo y Landero, vecino que fué de esta villa; pues 
de no hacerlo dentro de dicho término le parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Alburquerque á 44 de Enero de i8 78 .= M an ue l  G ar
cía de Viedma.--=481 actuario, Guillermo Soto. X —4447

D. Manuel García de Viedma, Juez de prim era  ins tancia  de 
este partido.

Por este segundo edicto se llam a á los que se crean con de
recho á heredar los bienes que dejó Doña Josefa Crespo, de 
este domicilio, que falleció in tes tada  el dia 44 de Diciembre 
de 4876, para  que dentro del término de 20 dias comparezcan 
en este Juzgado; pues de no 1 i acor lo les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Así lo lie m andado en el juicio de abin téstalo promovido á 
instancia  de D. Alonso Crespo, del propio domicilio.

Dado en Alburquerque . á 7 de Febrero de 4878.—Manuel 
García de Yiedma.==El actuario, Guillermo Soto. X —4146

A s t o r g a .
D. Telesforo Valcarce, Juez de prim era  ins tancia  de Astorga 

y su partido.
Por  la presente se cita, l lam a y emplaza á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes relictos por falleci
miento de Tomás Alvarez Alvarez, vecino que fué de "Villares 
de Orbigo, ocurrido el 22 de Octubre del año último, cuya h e 
rencia h an  renunciado  sus herederos legítimos en considera
ción á las deudas que pesan sobre ella, para  que en el té rm ino 
de 30 d ia s , á contar desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, acudan debidamente autorizados ante  este 
Juzgado á deducir el qué vieren conven ir les ; pues pasado sin 
hacerlo les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Astorga á 8 de Febrero de 4878.—Telesforo V al-  
c a rc e .= P o r  mandado de S. S., José Rodríguez de Miranda.

—P

B a r c e lo n a .—P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era  ins tanc ia  

del distrito do Palacio de la c iudad  de Barcelona.
Por  la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que se instruye sobre hur to  contra  Mareos Junoy y For- 
tuny, na tu ra l  de Hostalrich, de 46 años de edad, soltero, pana
dero, sin domicilio, el cual es de e s ta tu ra  regular,  de color 
blanco, con bigote pequeño y negro, cabello tam bién  negro y 
rizado, ojos pardos, nariz afilada, y viste decentemente, se lia 
acordado la prisión del mismo.

En su vir tud  ruego y encargo á todas fias A utoridades y 
agentes do policía judicial procuren la busca y captura  uci 
referido Múreos Junoy y Fortuny, y caso de conseguirla, su 
traslación a las cárceles nacionales de esta ciudad y á dispo
sición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 28 de Enero  de 187R.=Felipe del Cas- 
t i l lo .= P o r  m andado de S. S., Licenciado Juan Gibernau, E s 
cribano.

C á d iz .—Sa n t a  Cru z .
, D. Alejandro de G orrity  y Montero, Escribano y Secretario 

del Juzgado de primera ins tancia  del dis tri to  de Santa  Cruz 
de esta capital.

Doy fé que en los autos que penden por ante  mi sobre des- 
vinculacion de la capellanía fundada  por Doña Isabel de Soto 
Avilés ha  recaído el siguiente

«Auto.—E n la ciudad de Cádiz, á 68 de Diciembre de 4877, 
el Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era  instancia  clcl 
distrito de San ta  Cruz de ella; habiendo visto estos autos, y

Resultando que incoados los mismos á instancia de Doña 
A ntonia  Rnmircz y Santander  sobro desvinculac ion, entre 
otras, de la capellanía fundada, por Doña Isabel do Soto Aviles, 
se personó ostentando derecho D. Juan  Ru i z ,  al que se tuvo 
por parte  en autos ,  sin que se p racticara  en los mismos d il i
gencia alguna, por lo que quedaron paralizados:

R esu ltando  que con objeto de activar su curso y á i m-, i a vi
cia del Sr. Prom otor fiscal del Juzgado se han  practicado dos 
llamamientos por edictos, apercibiéndose á los opositores con 
declararlos decaídos de sus derechos; y como no hayan com
parecido, el Ministerio fiscal solicita se  les declare inclusos en 
dicho apercibimiento y se le entreguen nuevamente los autos; y

Considerando que no siendo equitativo se perjudiquen los 
intereses de terceros interesados por el abandono que hacen 
los gestores en estos autos, es procedente declararlos incur.-.os 
en el apercibimiento con que se les conminó;

S. S. por ante m í el Escribano dijo debía declarar y decla
raba  á Doña A ntonia  R am írez  y San tander  y D. Juan Ruiz 
decaídos del derecho que pudieran  lene;: á los Liencs-dotarion 
de la capellanía fundada por Doña Isabel de Doto Aviles, y cu 
su v ir tud  m an d a r  y m a nd aba  que notificado que sea este auto 
en los estrados del Juzgado, é. inserto  por medio de edictos en 
la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, vuel
van los de su referencia al Sr. Prom otor  fiscal, según el m is 
mo lo tiene pretendido.

Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que doy fé.==Enrique Ruiz Crespo.—Alejandró de 
Gorrity.»

El auto inserto está conforme con su. respectivo original en 
los de su referencia, y á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Cádiz á 2 de Enero do 4878.—Alejandro de GocrUy, — p

C a z o r l a .
D. Antonio José V illauucva, Juez de primera .instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y per la Escriba nía do 

D. Juñ an  Molina se ha seguido causa e r im ím J  contra  P a s 
cual Martínez y Martínez, de edad ele 40 años, soliere, b a r 
bero y na tu ra l  y vecino do übecla, con otros consortes, so
bre robo y lesiones á Valentín  B a r r e r o , el cual duranue la. 
sustanciacion de dicha (-ansa en segunda ins tancia  se fugó ac
ia cárcel de este part ido ; y no habiendo aun  sido hab id o ,  en 
providencia de hoy, dictada para- el cumplimiento de la sen
tencia firme del T ribuna l superior,  p ronunciada  en aquella, 
he acordado la detención y remisión á este Juzgado del pascual 
Martínez, m andando  que para  que tenga efecto se e x p íd a la  
presente requisitoria, en v ir tud  de la que, y en nombre do S. IL 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á los Sr es. Jueces de p r im era  
instancia, y á las demás Autoridades y funcionarios de policía 
judicial, p a ra  que procedan con la mayor actividad á la busca, 
y captura de dicho su je to , y una vez encontrado lo rem itan  á  
esta cárcel de partido  con las seguridades convenientes; y  ai 
mismo tiempo cito, llamo y emplazo al repetido Pascua l Mar
tínez y Martínez para  que en el término de 45 días se presente 
en la c i tada  cárcel para  cumplir la condena que le lia sido im 
puesta  en expresada c a u s a ; bajo apercibimiento de que si nc  
lo verifica será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar .

Dada en Cazorla á 26 de-Enero de 1878 .=A ntonio  J. Yifiá- 
n u c v a .= P o r  m andado de S. >S., Ju lián  Molina.

C o l m e n a r .
D. Sebastian Mayor, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta  villa 

y su partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eugenio  Montes 

Navarro, vecino de Granada, hab itan te  en la Acera de la Mer
ced, núm. 7, p a ra  que en el té rm ino  de 20 dias, á contar desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  de  Madrid, compa
rezca en este Juzgado p ara  notif icarle  la calificación fiscal y 
nom bre Abogado y P rocurador que le defiendan en la causa 
que se le sigue sobre hu r to  de caballerías á Leonardo Moreno 
Sánchez; apercibido que de no verificarlo se decretará  su r e 
beldía y  le pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Colmenar 9 de Febrero  de 4878.= S ebas t ian  Mayor.—P o r  
m andado  de S. S., A ntonio Robles.
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C o r u ñ a
D. José R osendo Carballo, E scribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era  instancia de la ciudad de la C oruña y su 
partido .

Certifico que por el Sr. D. Jesús F erre iro  y H erm ida, Juez 
de p rim era  instancia de la m ism a, se acordo por p rovidencia 
de esta fecha citar á los parien tes m ás inm ediatos de una  m u 
je r  desconocida que luego resu ltó  parecía ser C ayetana M ar
tínez, vecina del d is trito  de S an ta  C om ba, po rd iosera, cuyas 
señas se expresan á continuación, á fin de que dentro  del té r 
mino de nueve dias com parezcan en la  sa la  de audiencia de 
este Juzgado con objeto de ver si puede identificarse la perso
na de la sobredicha y ofrecerles la  causa ; advertidos de que 
caso de 110 hacerlo in cu rrirán  en la m u lta  de 5 á 60 pesetas, 
conforme á lo dispuesto en el párrafo  quin to , a rí, 49 de la  ley 
de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Cor uña 7 do Febrero  de 4 8 7 8 .= José Rosendo Oarballo.

Señas personajes de Ja finada.
E s ta tu ra  corta, edad como de 40 años, boca y nariz  reg u 

lar, cara redonda; viste saya de casiana oscura vieja, pañuelo  
de a i ero don de color á la cabeza, cam isa de lienzo y estopa 
vieja.

E s t e l l a .
D. Mari cano Federico, Juez de p rim e ra  in stancia  de la ciu

dad do E síella  y su partido.
Por c-1 presente se. llam a y em plaza á R egina Pérez y Ló

pez, n a tu ra l del lu g a r de Baquedano, d is tr ito  m unicipal del 
valle do Arneseoa Baja, cuyo dom icilio y residencia  so ig n o ran , 
p a ra  que dentro do nueve dias im prorogables com parezca en 
este Juzgado y por 3a E scriban ía  del in frascrito  á co n tes ta r la  
dem anda que con tra  ella  y contra  Salomé López de Zuhiria, 
viuda, y Dionisio R uiz y Angela Pérez y López, su m ujer, ve
cinos de dicho lugar de Baquedano, lia deducido, acom pañada 
de ios co rresponden tes docum entos, D. B runo Beruete, vecino 
de esta ciudad, en propia represen tación  y como apoderado de 
I). F rancisco y D. B ernardo  Beruete; de Doña E stefan ía , Doña 
Juana, Doña M artina y Doña F rancisca  Beruete, sobre pago 
de 4.600 pesetas de principa], sus réditos hasta  el 7 de Agosto 
ú ltim o, y los que se venzan hasta  su efectivo pago á razón de 
un 6 por 400 anua l , como herederos tes tam en ta rio s  de D. P e
dro Juan  B eruete; cuyo capital procede de préstam o que este 
dió á la Salomé y su d ifun to  m arido  C ristóbal Perez por es
critu ra  de 7 de Agosto de 4868, au to rizada  por el N o tario  Don 
A tanasio B afrena, y  de la  cual le he conferido tra slad o  por 
providencia de 9 del actual: si así lo hace se le o irá en ju s tic ia , 
y de otro modo se segu irán  los au tos en su  rebeldía, hacién 
dole las notificaciones que ocurran  en los estrados de este Ju z 
gado, parándolo el perjuicio consiguiente.

E ste lla  99 de Enero  do 4878.=M ariano F ed e rico .= P o r su  
m andado, B asilio  Mas. - N —4443

FiguerasD. Juan  D ualíjerto Nognés, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
ia ciudad de F igüeras y su partido .

P or el presente se cita y llam a á F rancisco  Recoule V cr- 
dú, do 98 años de edad, soltero, n a tu ra l de Calcenach (F ra n 
cia), y á V ictoria R úa, ambos residen tes en el vecindario de 
Portbon , distrito  m unicipal de San Miguel de Culera, y cuyo 
actua l paradero se ignora, á fin de que den tro  del im prorogable 
térm ino  de nueve dias com parezcan an te  este Juzgado á' ñn  
de series notificada la  sentencia e jecutoria recaída en la  cau
sa crim inal seguida con tra  el prim ero sobre h u rto  de un 
reloj.

Dado en h igueras á 7 de Febrero de 4878.—Juan  G ualberto  
N ognés.—-Por m andado de S. S., M aximino Gil.

Fonsag r a d a .
D. José D elgado, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la  v illa  de 

Fon sagrada.
P o r la p resente requ is ito ria  se cita , llam a y em plaza á Ma

nuel Fernandez Perez Gayoso, vecino de V illarfrugilde, en este 
té rm ino  m unic ipal, cuyas señ as , según los datos que se han  
podido adqu irir, se in se rtan  á co n tin u ac ió n , para  que en el 
te rm ino  de cinco dias, contados desde la inserción de esta re 
qu is ito ria  en el Boletín oficial de esta p rovincia y G aceta de 
Madrid , se presen te  en la  cárcel pública de esta v illa  á ex tin 
g u ir la  nena de dos m eses y 40 dias de a rresto  m ayor, con las 
accesorias de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
du ran te  el tiem po de la condena, y á que satisfaga la m u lta  
de 40 pesetas y  la indem nización de 8 á que fue condenado por 
consecuencia de causa que contra  el m ism o se siguió en este 
Juzgado por hurto .

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilita res é indiv iduos de la  po lic ía  jud ic ia l procedan á su 
busca y captura, y  caso de ser hab ido , con las seguridades 
debidas lo pongan en la pública de esta v illa  á m i disposición.

Dada en F onsagrada  á 4 de F ebrero  de 4878. =  José D elga- 
do ,= P o r su orden, Gonzalo Diaz.

Señas de Manuel Fernandez Perez Gayoso.
E dad como unos 60 años, e s ta tu ra  regu lar, pelo y  barba  

canosa, ojos castaños, nariz  regu lar, cara redonda, algo carga
do de hom bros y hoyoso de v irue las, y  v iste tra je  del país.Gandesa

D. Pedro  de Salazar, Juez de prim era  in s tanc ia  de G andesa
y su partido .

Por la  p resen te  requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Ma
riano O asam ayor é Isech, n a tu ra l y vecino de L a A lm olda, p a r
tido de P ina, p a ra  que den tro  del térm ino de nueve dias com 
parezca en este Juzgado á fin de p racticar c ierta  d iligencia en 
m éritos de la causa c rim in a l que in s truyo  sobre robo á dicho 
O asam ayor contra Ju an  S uñé y F erré , vecino de Batea; aper

cibiéndole que Cil otro caso le -parará el perju icio  que haya  
lu g ar.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades se s ir
van  disponer, en el caso de averiguarse el paradero  del C asa- 
m ayor, citarle de inm ediata  com parecencia en este Juzgado.

Dada en G andesa á 8 de Febrero de 4878 .= P edro  de S a la -  
zar. = P o r  m andado de S. S., R am ón Clavería.

H u e te .

D. M ariano del Pozo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta c iu 
dad y su  partido  etc.

P or la presente cito, llam o y emplazo á tres sujetos desco
nocidos que, según ha  m anifestado Lorenzo Puchol B orras, le 
robaron  460 pesetas en m onedas de oro en la m añana  del 49 de 
E nero  ú ltim o en el cam ino de L anga á L oranca del Campo, 
cuyos sujetos com parecerán en este Juzgado de p rim era  in s
tancia  dentro del térm ino  de 49 d ias sigu ien tes á la  publica
ción de la presente á responder de los cargos que les resu ltan  
en la causa crim inal que con ta l m otivo in s truyo ; prevenidos 
que si no lo efectúan les p a ra rá  el perju icio  que haya lu g a r.

E ncargo igualm en te á las A utoridades jud ic ia les y  de o r
den público que en el caso de obtener la  cap tu ra  de aquellos, 
cuyas señas se in se rtan  á continuación, los rem itan  por t r á n 
sitos de ju s tic ia  á disposición de este Juzgado de p rim era  in s 
tancia, que esta rá  á la debida reciprocidad.

D ada en H uete á  44 de Febrero de 4878 .~ M ariano  P o z o .=  ' 
Por m andado de S. S., Mamerto José de A lique.

Señas de los ladrones .
T res hom bres desconocidos, vestidos á estilo del país, cal

zón corto, m edia blanca, m an tas  de labor del país, dos calza
dos de abarcas, uno con m on tera  de pellejo negro, otro p añ u e
lo hecho gorro á la  cabeza, y el otro calzado de zapatos borce
guíes, pañuelo á la cabeza, toda la  barba  larga  y negra, arm ado 
de cara b in a ;  los dos p r im e ro s  como de 30 á 36 años, e s ta tu ra  
m ás de cinco piés, y el t e rce ro  como de 36 á40  años, m ás g ru e 
so que los a n te r io re s  y  l i a s  alto.

Los Ho y o s ,
D. Pedro Jim énez y Perales, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

partido  de Los Hoyos.
P or el presente edicto hago saber que en u n a  de las noches 

del 97 al 99 de E nero  ú ltim o  fueron robadas de la  iglesia p a r
roquial de H ernanperez las a lhajas y efectos que se expresan  á 
continuación.

E n  su consecuencia, ruego y encargo á  todas la s  A u to rid a 
des, así civiles como m ilita res  y  agentes de la  policía ju d ic ia l 
de la Nación, se sirvan  proceder con la m ayor ac tiv idad  y  celo 
á la busca de aquellas, y  caso de ser hab idas las rem itan  á este 
Juzgado con las* personas en cuyo poder se h a lla ren  si fueren  
sospechosas; pues así lo tengo m andado  en la  causa que in s
tru y o  en averiguación del au to r ó au tores del robo expresado.

Dado en Los Hoyos á 6 de Febrero  de 4878 .= P edro  Jim énez 
y P e ra le s .= P o r su m andado, L'iborio Blasco.

Alhajas roladas.
Un cáliz de p la ta  con una inscripción en el pié que dice: 

Francisco Mateos Huertas.
‘Tres am pollas de p la ta  para  la  adm in istrac ión  del bau tism o , 

teniendo una  de ellas un  pequeño agujero  en la  tapadera .
La bolsa que contenia las form as y caja p a ra  el V iático, 

esta de p lata  y la cruz que de ella se ha llaba  pendiente.
U nas v inajeras con su p latillo , todo de p lata; en este ú ltim o 

se halla  una  inscripción que diceñFrancisco Mateos Huertas, y 
á u na  de aquellas le fa lta  el asa  de la tapadera.

Madrid— B u e n a v i s t a .

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  R ondan  y de 
la  Cruz, Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  de B uenav ista  
de esta Corte, refrendada del E scribano que suscribe, se c ita  y 
llam a á las personas que en la tarde  del 9 de F ebrero  de 4877 
hayan  presenciado el h u rto  de un  reloj á un caballero al apearse* 
del tram v ía  en la  F uen te  de Cibeles, para  que en el té rm ino  de 
seis dias com parezcan en la audiencia deS . S., s ita  en el P alacio  
de Justicia, con el u n  de p res ta r declaración en causa c rim i
n a l que se sigue con ta l m otivo.

M adrid 44 de F ebrero  de 4878. =  E l E scribano, M atías 
A randa.

M a d r id .—C en tro .
Por el presente, y en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 

prim era  instancia  del d is trito  del Centro, au to rizada  por el 
E scribano D. Sinforiano Vicente R evilla , se c ita  y  llam a á la  
persona ó personas que se crean con derecho á la  propiedad 
de los siete pañuelos de m ano que se reseñarán  á con tinua
ción, los cuales fueron sustra ídos el dia 8 del ac tua l en la  
P u e rta  del Sol por- dos jóvenes llam ados Salvador S an tin  
Elegido y Francisco  López, á quienes se les ocuparon al ser 
detenidos, á ñn de que en el térm ino  de seis dias, á  con tar 
desde el en que se publique el presente, com parezcan en dicho 
Juzgado y E scriban ía  en dia no feriado, y  de once de la  m a
ñana á tres de la ta rde , á p re s ta r  declaración en la causa c ri
minad que con ta l m otivo se in struye .

M adrid 40 de Febrero  de 4 8 7 8 .= VA B ,°==B arnuevo.=EI 
Escribano, S in foriano  V icente R evilla.

Reseña de los pañuelos.
Uno blanco de hilo, en buen uso, con las in iciales M. B. bor

dadas en blancQ.
Otro como el an terio r, m ás usado, con in iciales A. G.
O tro id. m ás viejo, con sólo la in ic ia l A., tam b ién  bordada.
Otro id. de b a tis ta  de algodón, con p u n tilla , sin  in iciales.
O tro id. de algodón sin  iniciales.
Otro id. con cenefa azul, m uy viejo.
Y otro id, con id, encarnada y la inicial D,

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría Ba rnuevo y 
R odrigo  de Villa-mayor, Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is tr i to  
del Centro de esta cap ita l, re frendada por el E scribano  D, Jorge 
Reboles, é ignorándose la residencia  actual de D. José A n to n io  
A renas, que tiene sil vecindad en la  calle Mayor de está  CorhV 
núm ero  444 duplicado, cuarto  tercero, se le c ita  por m edio del 
presente para que e .11 el té rm ino  de nueve dias com parezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Ju s tic ia , á 
ñn  de p res ta r una declaración acordada á so lic itud  de D. Diego 
O’Connor y Jim énez sobre reconocim iento  cíe la firm a de u n  
pagaré, señalándole al efecto las horas de aud ienc ia  de Jos d ias 
ú tiles del expresado térm ino .

M adrid 44 de F eb rero  de 4878.=José M aría B arnuevo.
E s copia p ara  in se r ta r  en la  G aceta  de esta Corte.
M adrid 44 de Febrero de 4878.=V.° B .°= B a rn u e v o .= E l ac

tuario , Jorge R eboles. X —4449

Madrid — Congreso

E 11 v ir tu d  de providencia  el el Sr. D. Sabino R u iz de Lope, 
Juez ele p rim era  in s tanc ia  del d is trito  del C ongreso de esta  ca
pital, se cita por el p resen te  edicto á D. P ro tasio  G ómez, que 
v iv ia en esta  cap ita l, calle C uesta de Santo  Domingo, núm . 4, 
bajo; á D. A ntonio C olarte , calle de A lcalá , tea tro  ele Apolo* 
y  á D. F rancisco  Mateos, calle de S an ta  María, núm . 93 ó 96, 
á fin de que com parezcan en  este Juzgado, sito  en el Palacio  
de Justicia, dentro  del té rm ino  de 40 dias, á con tar desde el en 
que esta inserción  tenga lugar, á ñ n  de p re s ta r  u na  declaración 
en asunto  pendiente.

M adrid 4.° de Febrero  de 4878.=V .° B.°==Ruiz de L o p e .=  
Por m i com pañero Vico, E duardo  G. Fernandez. ■

M a d r id .—  Hospicio

E 11 v ir tu d  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del H ospicio 
de esta cap ita l, se sacan á pública subas ta  varios b ienes m ue
bles y  sem ovientes tasados en 64 pesetas 60 c é n tim o s ; cuyo 
acto ten d rá  lugar en la  sa la  de audiencia  de este Juzgado el 
dia 90 del corriente mes, y  ho ra  de la  u n a  de su tarde, sin 
que se adm ita  postu ra  que no cubra las dos terceras partes de 
la  tasación.

M adrid 4 de F ebrero  de 4878,=E1 E scribano , Federico Ga
rnacha y Jim énez. —P

Madrid.—U niversidad.

D. L uis R ubio  y C adena, Juez de p rim era  in s ta n c ia 'd e l  
d is trito  de la  U niversidad  de esta  Corte.

P or el presente se c ita  y  llam a á las personas que h ay an  
presenciado u n a  cuestión  ocu rrida  el d ia 93 de E nero  ú ltim o  
en las p rim era s  ho ras de la  noche en la  calle del T eso ro , n ú 
m ero 46, t ie n d a , en tre  M artin  Moñivas y  M iguel V a ra , p a ra  
que den tro  del té rm ino  de seis d ias com parezcan en este  Juz
gado y E scriban ía  del que re f re n d a , sitos en el piso p rinc ipa l 
del ex-convento de las Salesas, á d ec la ra r en causa crim inal 
que se sigue por lesiones m útuas.

M adrid 9 de Febrero  de Í878.==V.° B .°= R u b io  y Cadena. =  
P or m andado de S. S., Ju an  Soriáno.

M ed in a c e li
D. Julio  Monreal, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta v il la  de 

M edinaceli y  su partido .
P o r la  p resen te  cito, llam o y  emplazo á V ictoria  Oliva y 

Casado, de 99 años de edad, so ltera, n a tu ra l de Cabreriza, p ro 
v incia de Soria, cuyas dem ás c ircunstanc ias  se ignoran , p ara  
que se p resente en las cárceles de este partido  á fin de que sea 
conducida á disposición del Sr. G obernador civil do la  p ro 
v incia con objeto deM ngresar en el establecim iento  penal cor
respondiente á su frir  la pena que le ha  sido im puesta  e jecu 
to riam en te  en la  causa que se la  siguió, en un ión  de Ildefom a 
O rtega y Muñoz, sobre abandono de un  niño; apercib iéndola 
que de dejar de hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á las  A utoridades y agentes de 
la  policía jud ic ia l ordenen y p rac tiquen  la  busca y  cap tu ra  de 
la  expresada reo , poniéndola á m i disposición, caso de ser 
habida.

Dada en M edinaceli á 8 de F ebrero  de 4878 .= Ju lio  Mon- 
re a l .= P o r  m andado de S. S., F ilom eno Beato de Diaz.

------------
D. F ilom eno Beato de Diaz, E scribano  del Juzgado de p r i

m era  in s tanc ia  de esta v illa  de M edinaceli y su partido .
Doy fe que en el m ism o y poMmi actuación se siguió causa 

crim inal de oficio con tra  V ictoria Oliva y Casado y o tra  sobre 
abandono de un  n iño, en la  cual se dictó sen tencia  en p rim era  
ins tanc ia  el dia 44 de Agosto an terio r; y rem itid a  en consulta 
á S. E. la  Sala de lo c rim ina l de la  A udiencia del d is trito , re 
cayó sentencia ejecu toria  en 49 de D iciem bre últim o, cuya p a r
te dispositiva á la  le tra  dice así:

«P arte  d ispositiva de la  sen tencia  firm e.—F allam os que de
bemos confirm ar y confirm am os, con las costas de esta in s ta n 
cia en la  m ism a proporción, la  sen tencia  consu ltada  por la  que 
se declara que los hechos probados de au to s constituyen  el de
lito  consum ado de abandono de un  n iño  m enor de siete años, 
por cuyas c ircunstancias se ocasionó la  m uerte  de aquel, del 
que son au to ras por p rueba de confesión propia las p ro
cesadas V ictoria Oliva y Casado é Ildefonsa O rtega y  Mu
ñoz, concurriendo respecto á la  p rim era  las c ircunstanc ias  
agravantes 4.a y  46, y  esta y  la  3.a en cuanto  a  la  I ld e -  
fonsa, y n in g u n a  a tenuan te ; y  en su  v ir tu d  se condena á cada 
una  de ellas á la  pena dé cinco años de prisión  correccional, 
grado m áxim o de la señalada a l delito, con la  accesoria de 
suspensión de todo cargo y  del derecho de su frag io .d u ran te  el 
tiem po de la  condena, y en u n a  cu a rta  p arte  de costas h a s ta  
el escrito , folio 438, y  en u n a  m itad  de a llí en ad e lan te ; y  se 
sobresee libremente respecto á Inocencio Gonzalo y Quiteria
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Muñoz, declarándose de oficio la cu arta  parte  de costas .hasta 
el m encionado folio.

Aprobarnos la declaración de insolvencia de las expresadas 
V ictoria Oliva é Ildefonsa O rtega en los térm inos que se hace 
á los efectos legales.

Así por esta n u e stra  sentencia lo p ronunciarnos, m an d a
m os y  firm am os.= E zeq u ie l Va ldés. =  N orberío B lanco.—Mi
guel Gil y V argas.

P ublicación.—L eída y pub licada fue la sentencia  a n te r io r  
por el Sr. D. N orberto  Blanco, M agistrado de la S ala de lo c r i
m inal de esta Audiencia , y P onente  en la  causa de su razón, en 
despacho de hoy 18 de D iciem bre de 1817, de que yo el Secre
ta rlo  he Sala certifico .= L icenciado  M anuel López.Ortiz.»

L a  a n te rio r  sentencia  se notificó en el dia 13 de Diciem bre 
á los P rocu radores tío las procesadas, y en el sigu ien te  dia al 
M inisterio fiscal, sin  que den tro  fiel te rm ino  legal se haya  in 
te rp uesto  recu rso  alguno co n tra  ella.»

Los Inserios están  conform es con sus orig inales en los au to s  
citados, á que me refiero.

Y  p ara  que pueda tener lu g a r su inserción  en la  G a c e t a  
b e  M a d r i d , pongo el presen te  e n  M edinaceli á  8 de F eb re ro  
de 1878 .= F lo renc io  B eato de Díaz.

M edina- S id o n ia .
D. L uis  R u iz  C astaño, E sc rib an o  del Juzgado de p rim era  

in s tan c ia  de esta  ciudad. ..
Doy fé que en los autos de que se h a rá  expresión, seguidos 

en este Juzgado, se h a  d ictado la sentencia  cuyo lite ra l tenor, 
así como el de su  publicación, es el sigu ien te: .

«Sentencia.— E n  la ciudad  de M ed ina-S idon ia , á 30 de 
Junio  de 1877, el S r. D. M anuel V aquero y V iana, Juez de p r i
m era  in s tan c ia  de este partido ; habiendo visto  estos au tos: 

R esu ltan d o  que en 13 de O ctubre de 1856 com pareció por 
m edio de escrito  D. Ju an  Perez R o drígu ez , como m arido  de 
Doña M aría de los S antos Jim énez y P ere ira , an te  este Juzga
do, exponiendo tener derecho la d icha m ujer á los bienes de 
la  capellan ía  fun dada  por D. Pedro  Meza y  Mendoza y  D. A n 
tonio M artínez de T ru jillo , y  que después de haberse practicado 
á su so licitud  v a ria s  d iligencias en justificación  del expresado 
derecho, quedó para lizado  el expediente en 15 de Noviem bre 
del m ism o año:

R esu ltand o  que en v is ta  de d icha para lización  el Ministerio» 
fiscal in stó  en 6 de Marzo del co rrien te  año que s igu ie ra  su  
curso, y  al efecto se h ic iera  saber á la  opositora, ó á sus here
deros caso de que esta  hubiese fallecido, por edicto, p a ra  que 
com pareciere den tro  del té rm ino  de 30 dias á sostener su  de
recho:

R esu ltand o  que á pesar de haberse publicado en los perió
dicos oficiales los m encionados edictos llam ando  á dicha opo
s ito ra , ó á sus herederos caso de h ab er fallecido, pa ra  que 
se p resen tasen  den tro  del té rm ino  señalado, no lo h an  ve
rificado, nhp&rsoiianLlgTLiia. un rec lam ac ió n  de .dichos b ienes: 

R esu ltando  que dada v is ta  al Sr. F isca l de eáte Juzgado 
h a  pretendido  que por no haber com parecido el opositor n i  
persona alguna en reclam ación de los expresados bienes den
tro  del térm ino  que se fijó en los edictos se den por te rm in a 
dos los au to s, declarándose de propiedad del E stado  los b ie
nes de dicha capellan ía  como vacantes, con arreg lo  á lo p re
visto  en el a rt. 377 de la  ley de E n ju ic iam ien to  civ il y de
m ás que fijan  la  sucesión in te s ta d a , y que desde luego se 
ponga esta  declaración en conocim iento del Sr. Jefe econó
m ico de esta  provincia p a ra  que se in cau te  de los expresados 
bienes y sus re n ta s , que fo rm an  la  dotación de aq u e lla : 

C onsiderando que, con arreg lo  á las disposiciones de 9 de 
Mayo dé 1835, corresponden al E stado  los bienes de los que 
m ueren  in testados cuando estos no dejan personas capaces de 
su ced erle s ; y  consiguiente con esta disnosicion el a rt. 377 de 
la  ley de E n ju iciam ien to  civil, d e te rm in a  que si no se p resen
ta re  persona alg una ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se consid erarán  como vacantes:

Considerando que como resu ltado  de las  d iligencias p ra c ti
cadas en averiguación de quiénes sean los que ten g an  derecho 
sobre los repetidos b ienes, re su lta  que se h a llan  estos v acan 
tes sin dueño n i poseedor conocido, en cuyo concepto co rres
ponde su propiedadval E stado  como bienes m ostrencos:

C onsiderando que la  ad jud icación  de los citados bienes, 
so licitada por el M inisterio  fiscal á favor del E stado, se ha lla  
conform e con las disposiciones án tes  c itadas m ié n tra s  no se 
presente o tro  que acredite tener m ejor derecho á aquellos: 

V istas  d ichas disposiciones legales;
• F allo  que debo declarar y  declaro decaído de su  derecho á 

D, Ju an  P erez R odríguez por su represen tación  de m arid o  de 
de Doña M aría de los S an tos Jim énez y  P ere ira , y  que los bie
nes de que se t r a ta  corresponden al E stado  como bienes vacan
te s , s in  perju ic io  del derecho que por a lg u n a  persona pueda 
o s ten ta rse  en el tiem po y  en la  fo rm a p revenida por las leyes; 
en tendiéndose dicha adjudicación con la  obligación de cum 
p lir las cargas civiles y  ec lesiásticas á que estén  afectos los 
citados bienes, y  pago de las costas y  gastos; y  con el objeto 
de que pueda ten er efecto la incau tación , se d ir ija  oficio al señor 
Jefe de la  A d m inistración  económ ica de esta  p rov incia , no tifi
cándose esta  sentencia en los. estrados del Juzgado, y  p u b li
cándose en el B oletín  oficial de la  m ism a y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y  por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta  ciudad.

P o r esta m i sentencia, defin itivam ente juzgando, así lo p ro
nuncio, m ando y firm o .= H a y  u n a  rú b rica .= M a n u e l Vaquero.

P u b licac io n .= D ada  y  p ronu nciad a fué la an te rio r  sen ten c ia  
por el br. D. M anuel Y aquero y  V iana, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de este partido , en la  aud iencia  de este dia, h a llándo se  ce
leb rando  la  m ism a, y  publicada por m í en la  propia fecha.

Y p a ra  que conste pongo la presen te  en M edina-Sidonia á 30 
de Jun io  de 1877. =  José N uñez Mendoza.»

¡ Eos insertos están  conform es con sus orígifi^E * en ios 
autos citados, á que me refiero.

\  para rem itir  al lim o. Sr. D irector de la G a c e t a  p e  M a
drid , pongo el presente en M edina-Sidonia á 4 ele F eb rero  
de 187 8 .=  L uis R uiz. ' — p

D. i.iuis R uiz C astaño , E scribano  del Juzgado de p rim era 
in s tan c ia  de esta ciudad.

Doy fé que en ios au tos de que se h a rá  expresipn, seguidos 
en este Juzgado y por m i E scriban ía, se ha dictado la sen ten 
cia cuyo lite ra l tenor, así como el d e 'su  publicación, es el si
gu ien te:

«Sentencia.—E n la ciudad de M edina-Sidonia, á SO de Di
ciem bre de 1877, el Sr. D. M anuel Sevillano y M artínez , Juez 
de p rim era  in s tan c ia  de la m ism a; habiendo visto  estos autos, y 

' R esu ltando  que Diego José R egifo, vecino de A lcalá de los 
Gazules, en %% de Marzo de 1849 m anifestó  ten er derecho á los 
bienes de las capellan ías  fundadas por S im ón M aran y  otros, 
por lo cual hacia  la  opo rtu na oposición; y habiéndole tenido 
por opuesto, so rñandó pub licar d icha oposición por m edio de 
los edictos que se publicaron en esta ciudad y  pueblos del p a r
tido, llam ando á los que se creyesen con derecho á los b ie
nes; con los apercib im ientos legales en el caso de no hacerlo  
den tro  del térm ino  de 30 dias:

R esu ltando  que p rac ticadas v a ria s  diligencias h a sta  el 9 
de Julio  de 4868 sin que se form alizase la oposición por el 
único opositor R egifo, y sin que se p resen tase  tam poco en el 
largo tiem po tra scu rr id o  n in g ú n  otro á pesar de los edictos 
ántes citados, quedó cd expediente sin  curso h a sta  que en 40 
de F ebrero  de 4875 el P ro m o to r  fiscal instó  que s ig u ie ra  la t r a 
m itación de estos au tos; y habiéndose anunciado  de nuevo en 
los periódicos oficiales, después de hab er m an ifestado  el opo
sito r Regifo que se separaba del seguim iento  de los m ism os, y 
que renu n ciab a  a l derecho que había- m anifestado  ten er para  
que com pareciesen los que se creyesen con derecho, con ap e r
cib im iento  de declarar vacantes los bienes y por desistidos de 
las accione;; que p u d ie ran  co rresp o n d erás  si no lo h aeian  den
tro  del té rm ino  de 30 dias; á cuya solicitud  se accedió, te
n iendo efecto dicho llam am ien to  en el Boletín oficial de esta  
p rovincia de 8 de Jun io  ú ltim o, núm . 434, y G a c e t a  d e  M a d r id  
de 5 de Julio  del co rrien te  año, núm . 486, sin que ha sta  la fe
cha se haya  presen tado  persona a lguna á rec lam ar dichos bie
nes; por lo que el P ro m o to r fiscal ha pedido que se declaren 
vacantes los bienes de las capellan ías á que estos autos ú n ic a 
m ente se refieren, y  co rresponder al E stado  por ser pasado con 
exceso el térm ino  de 30 d ias señalados p a ra  la  com parecencia 
de los que se creyesen con derecho á ellos:

R esu ltando  que respecto de las capellan ías fu n d ad as  por 
Doña Leonor Muñoz, C ristóbal Sánchez y D oña A n to n ia  Acla- 
lit, consta en este Juzgado haberse form ado ram os separados 
p a ra  cada u n a  ele ellas, en los que corresponde d ic tarse la re 
solución queuii^pinñiv^jnente sea procedente:______

C onsiderando que, en virtñdTde~Ioñaispuesto en la  c ircu la r  
de 7 de D iciem bre de 487.5 del Sr. Asesor genera l del M iniste
rio  de H acienda, vigente en la  ac tualidad , deben considerarse 
como bienes vacantes ó sin  dueño conocido todas las fu n 
daciones cu ya ad judicación se pidió án tes  del £8 de N oviem 
bre  de 4856, sin  que se h ay a  declarado á quién  pertenecen 
den tro  del plazo m arcado pa ra  ello:

C onsiderando que habiendo renunciado  el oposito r el dere
cho que hab ía  m anifestado  tener, y  trascu rrid o  con exceso e l 
té rm ino  de los 30 d ias p a ra  que se p resen tasen  los que se c re 
yesen con derecho á  dichos bienes sin  haberlo  verificado, se ha  
Han vacantes y s in  dueño conocido los bienes án tes referidos» 
s in  curso estos au tos por los in teresados, y por tan to  como de
sistidos de su s  derechos:

C onsiderando que se está  en el caso de ap licar la leg isla 
ción v igente sobre bienes vacantes y cuyos sucesores se igno
ran , co n ten ida en las R eales órdenes de 4 de Febrero  y 49 
de O ctubre de '4837, a rt. de la  in strucció n  de £5 de Jun io  
de 4867 y art. 377 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv il, y que la  
petición fiscal está  arreg lada  á dicha leg islación:

V ista  esta y la c ircu lar m encionada del M in isterio  de H a
cienda de '7 de Diciem bre de 4875;

F allo  que debo declaran’ y declaro desierta  la  dem and a in 
te rp u esta  por Diego José Regifo por ren u n c ia  expresa del m is
m o sobre los bienes de las capellan ías fundadas por Sim ón Ma
ran  G arcía T ru jillo , Doña M aría y Doña Ju an a  Z am brano, P e 
dro de C astro S an ta  Elena, Ju an a  Miguel, F ern an do  González 
Cortejaría, D. Sancho de Z urita  y D. S eb astian  Ibarra , y por 
desistidos á los dem ás .interesados, declarando vacan tes los 
bienes de dotacic-n de las m encionadas capellan ías:

Que en su v ir tu d  pertenecen ai E stado, sin  perjuicio de te r
cero de m ejor derecho , que podrá deducir en el tiem po, modo 
y  form a que las leyes de term inan , con la  obligación de red i
m ir las cargas eclesiásticas y civiles, sin  cuyo req u is ito  previo 
n o  podrá incau ta rse  n i to m ar posesión de dichos b ienes, y  pa
go de co stas  y  gastos.

M andando que, p a ra  que pueda tener efecto lo que queda 
declarado, se d ir ija  oficio con testim onio  suficiente al Sr. Jefe 
de la A dm inistración  económ ica de esta provincia; se notifique 
esta  sen tencia  en los estrados de este Juzgado , y se p u b li
que en el B oletín  oficial de la  m ism a y en la G a c e t a  d e  M a
d r id , y por edictos que se fijen en los s itios públicos de la  ca 
p ita l de este partido .

P or esta m i sentencia, defin itivam ente ju z g a n d o , as í lo 
p ronuncio, m ando y  firm o.= M anuel Sevillano.

P ub licac ión .= D ad a  y p ronunciad a fué la an te rio r sen ten 
cia por el Sr. D. M anuel Sevillano y  M artínez, Juez de p rim era  
in s tan c ia  de este partido , en la  audiencia de este d ia , h a llá n 
dose celebrando la  m ism a, y  pub licada por m í en la p rop ia  
f e e h a .= L u is  Ruiz.»

Los in serio s es tán  conform es con sus o rig ina les en ios au 
tos citados; á qus fifi ‘i Pañero,

Y para m n iljV  al lim o. Sr. D irec tor de la G a c e t a  d e  M a- 
MUI). poiSgo el p resen te  en M edina-S idonia á 0 Je Febrero
de 1878.=Luis Ruis?, ~"i

D. Luis R uiz Castaño, E sc ru  mno del Ju z ^ sdo  de prim ei‘a
in s ta n c ia  de esta ciudad.

Doy fé que en los autos de que De iM i*á 'expresión; 
en este Juzgado, se ha dictado la  sen ten c ia  cuyo lite ra l tenor, 
así como el de su pub licac ión , es el A g u ien te :

«Sentencia.—En la ciudad de Medir; a-Sidoraía, -á V2 de M arzo 
do 4877, el Sr. D. Manuel Vaquero y V iana, J o ex de p r im e ra  
in s tan c ia  de este partido; habiendo visto estos aiítoV*

R esu ltand o  que en 9 de Octubre de- 4843 co m pareció 
por m edio de escrito  D. José de R eina M aldonado y Di ego r ía -  
cías E stud illo , m aridos respectivam ente de Doña Cate aliña y 
Doña M anuela L ucero  y O rtega, an te  este Juzgado expe uñen
do ten er derecho á los bienes de la  capellan ía  fundada por An
to n ia  R uiz la  G uillenn, á los cuales sa lieron  o tros oposito res; 
y que después, de haberse practicado  á so licitud  de los m i s 
m os varias d iligencias en justificación  del expresado  derec l to, 
quedó para lizado  el expediente en 45 de E nero  de 4851:

Resultando que en v ista  de dicha para lización  el Minfste* - 
rio fiscal instó  en 6 de F eb rero  de 4875 que s igu iera  su curso, 
y al efecto se h ic iera  saber á los. opositores , ó á quienes sus* 
acciones rep resen ten  , com parecieran dentro  del térm ino  do? 
nueve dias á hacer uso de sus derechos:

R esu ltando  que no habiéndolo verificado, se h an  pub licado  
en los periódicos oficiales los oportunos edictos cuando á los 
que se creyesen con derecho á los bienes de la expresada cape
llan ía  p a ra  que se p resen ten  den tro  del térm ino  de 30 dias 
á u sar de su derecho, sin  que h a sta  ahora á pesar de los ex
presados llam am ien tos se h aya presen tado  persona a lguna en 
reclam ación de. dichos bienes:

R esu ltando  q u ed ad a  v is ta  a l Sr. F isca l de este Juzgado, h a  
pretendido  que no habiéndose p resen tado  persona alguna hasta  
ah ora  en reclam ación  de los bienes den tro  del térm ino  que se 
fijó en los edictos se den por term inad os los cautos, decla
rándose de prop iedad  del E stado  los bienes de dicha capella
n ía  com o vacan tes, con arreg lo  á lo prev isto  en el a r t . 377 de 
la ley de E n ju ic iam ien to  civil y leyes que fijan la suce
sión in te stad a , y que desde luego se ponga esta declarac ión  en 
conocim iento del Sr. Jefe económico de esta provincia p a ra  que 
se incau te de los expresados bienes y sus ren tas, que form an 
la dotación de aquella:

C onsiderando que, con arreglo  á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 4835, corresponden al E stado  los bienes de los que 
m ueren  in testados cuando esios no dejan personas Capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta  disposición el art. 377 de 
la ley de E n ju ic iam ien to  civil, de te rm ina  que si no se p re sen - 

Uare persona a% una ó no fuero, reconocido el derecho de ÍOS 
presen tados se co nsid erarán  como vacantes :

C onsiderando que como resu ltado  d*e las d iligencias p rac ti
cadas en averiguación de quiénes sean los que ten gan  d e re 
cho sobre los repetidos bienes, re su lta  que se h a llan  estos va
cantes sin  dueño ni poseedor conocido , en cuyo concepto cor
responde su propiedad, ai E stado como bienes m o s tre n c o s : 

C onsiderando que la ad jud icación  de los citados bienes, so
lic itad a  por el M inisterio fiscal á favor del E stado , se h a lla  con
form e con las disposiciones án tes  c itadas m ié n tra s  no se p re 
sente otro que acredite ten er m ejor derecho á aquellos :

V istas dichas disposiciones legales ;
F allo  que debo declarar y declaro decaídos de sus derechos á 

los. opositores que constan  de este expediente, y que los bienes 
de que se t r a ta  corresponden al E stado  como bienes vacantes, sin 
perju ic io  del derecho que por a lguna persona pueda osten ta rse  
en el tiem po y en la form a prevenida por las leyes; en tend ién
dose d icha ad judicación con la obligación de cum plir las c a r
gas civiles y eclesiásticas á que estén  afectos los citados b ie
nes, y pago de las costas y gastos; y con el objeto de que p ue
da tener efecto la  incau tac ión  se d irija  oficio al Sr. Jefe de la 
A d m in istrac ión  económ ica de esta provincia; notificándose es
ta  sen ten cia  en los estrados del Juzgado, y pub licándose en el 
Boletín oficial de la  m ism a y G a c e t a  d e  M a d r i d , y por edictos  
que se fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

P o r esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, así lo p ro 
nun cio , m ando y firm o .= H a y  una  rú b rica .—M anuel Y aquero.

P u b licac ión .= D ada y pronunciada fué la an te rio r  sen ten cia  
.por el Sr. D. M anuel Y aquero y V iana , Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de este partido , en ia  audiencia  de este d ia , hallándose 
celebrando la m ism a, y publicada por m í en la prop ia fecha.

Y p a ra  que conste pongo la p resente en M edina-Sidonia á 7% 
de Marzo de 1877.=Josó N uñez Mendoza.»

Los insertos están  conform es con sus orig inales en los a u 
tos citados, á  que m e refiero.

Y pa ra  rem itir  al lim o. Sr. D irector de la G a c e t a  d e  M a
d r id , pongo el p resente en M edina-S idonia á  9 de F eb re ro  
de 4 8 7 8 .= L u is  R uiz. —P                        Olivenza.

D. A ndrés Avelino Vázquez V areta, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta c iudad y  su partido .

P or el presen te  se cita, llam a  y  em plaza á  todos los que 
sean acreedores de D. R afael B elenguer y Moltó, vecino y del 
com ercio de esta ciudad, p a ra  que el d ia  8 de Marzo próxim o, y  
ho ra  de once á doce de su m añ an a , com parezcan en este Ju z
gado de m i cargo á ce leb rar ju n ta  general de acreedores p a ra  
tr a ta r  de la q u ita  y  espera que aquel ha solicitado; p rev in ién 
dose á dichos acreedores que deben presen tarse con los títu lo s  
de sus créditos respectivos, bajo apercibimiento de no ser ad-
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mitidos en ella en otro caso, pues así lo tengo acordado á so
licitud del deudor en providencia del dia de ayer.

Dado en Olivenza á 8 de Febrero de 18 j8.=A. Avehno Vaz- 
quez.=E l actuario, Bonifacio Herrero. X—1114

San Sebastian
D. Julián do Egaña, Abogado de los Tribunales del Reino, 

Escribano del Juzgado de prim era instancia de la ciudad de 
San Sebastian.

Cert i f ico y doy fé de que en la causa crim inal que por mi 
testimonio se ha seguido en este Juzgado sobre defraudación á 
la Hacienda contra Josefa Antonia Amiama, do ignorado pa
radero, se lia dictado por el Sr. Juez de prim era instancia de 
este partido una sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian, á 6 do Febrero 
de 1878, el Sr. D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido.

En la causa crim inal seguida en rebeldía 'contra Josefa 
Antonia Amiama y Anza, natural de Astigarraga, vecina que 
fue de esta ciudad, de ignorado paradero, viuda, recadista, de 
edad de -10 años, presunta reo del delito de defraudación á la 
Hacienda:

d.° R e s u l t a n d o  que en el dia c29 de Enero del año próximo 
pasado los carabineros que se expresan al margen del acta 
que en ca b e z a  este proceso 'aprehendieron en la estación del 
.ferro-carril de esta ciudad á Josefa Antonia Amianto, un bulto 
que ccnlenia -i9 metros de tejido de lana y cuatro paraguas:

%° Resultando que aforados los géneros aprehendidos al 
folio d.° vuelto, se calcularon sus derechos de Arancel en 19 
pesetas y 7b céntimos:

ti.0 R esultando que examinada ‘la Josefa Amiama por la 
competente Junta adm inistrativa, y más tarde por el Juzga
do, sostuvo que no la habían sido ocupados los géneros á que 
ei acta de aprehensión se refiere; y que habiéndose ratificado 
los a prehensores en el contenido del ac ta , reconocieron á la 
procesada, por la misma persona á que en ella se refirieron:

4.° Resaltando que habiéndose ausentado la procesada Jo
sefa Antonia Amiama de esta ciudad, é ignorándose su para
dero, fue llamada por edictos y requisitorias, y declarada con
tumaz y rebelde, entendiéndose las diligencias con los estra
dos del Juzgado:

1.° Considerando que el delito de defraudación que se per
sigue se iiaila comprendido con el nútra d.°, art. 49 del Real 
decreto de 40 de J u n i o  de 1858, y que su existencia , así como 
la participación que como autora tuvo en el Josefa Antonia 
Anniama, aparecen justificados por las declaraciones contestes 
de los carabineros aprchensores, folios 5 al 7 y 18 al 19 vuelto: 

8.° Considerando que la pena imponible en el presente caso 
es la del duplo al cuadruplo del importe del derecho d e f ra u -’ 
dado, según el art. 2-7 del citado decreto:

3.° Considerando que no llegando como no llega á G00 rs. 
el importo del derecho defraudado, debe tomarse en cuenta la 
circunstancia, atenuante señalada en el núm. 8.°, art. 83 del 
mismo decreto.*

,p° Considerando que la circunstancia de hallarse ausente 
v prófuga, la reo no puedo detener el curso del procedimiento, 
el cual debe continuarse y se ha continuado en rebeldía con 
citación de aquel en estrados:

Vistos los artículos 17, 19, 81, núm. 8.° del 93, 97, 98, 33, 88 
y 84 del Real decreto orgánico de 90 de Junio de 1852;

Fallo que debo de condenar y condeno en rebeldía á la pro
cesada .m fa Antonia Amiama y Anza á la m ulta de 59 pe- 
,'í.q.s u ñ ñ in r  s, triple valor del derecho defraudado, y cos
tas; debiendo sufrir, caso de insolvencia para el pago de la 
multa, la prisión correccional por via de sustitución ó apremio 
á razón de un dia por cada medio duro, y sin perjuicio de oir
ía si se pr, sentare ó fuere habida en el término de un año, cón- 
íado des de h * cha; y notifíqncse esta sentencia en los estra
dos del Jim X insertándose además cu el Boletín oficial de 
esta pros n  c a ¿ G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así definitivamente juzgando lo proveyó y firmó dicho se
ñor Juez.=Tom ás Maroto Salado.

Pronunciam iento.—Leida y publicada fue la an terio r sen
tencia en el dia de su fecha por el Sr. D. Tomás Maroto Salado, 
Juez do primera instancia de este partido, estando celebrando 
audiencia pública, de que certifico.—Licenciado Julián de 
Egaña.»

Lo prernsud s o  ^  da con su original, á que me rem ito. 
Y  p a r a  q u e c o  J e n  cumplimiento de lo  acordado, expido 

el presento míe lira  ̂i n 3a n Sebastian á 9 de Febrero de 1878.--- 
IzconDaíR Julián do lagaña.

S a r r ia .

Id Eduardo Seijas, Juez de prim era instancia del partido de 
Sarria.

Por ia presente requisitoria hago saber que estoy in stru 
yendo causa crim inal contra Manuel Fernandez Seijas, n a tu 
ral y vecino de la parroquia de Sun Martin de Lose tro, térm i
no municipal de esta villa, cuyas señas personales se expre
san á continuación, sobre hurto de 19 tablas; cuyo procesado 
se hallaba en libertad provisional mediante la ;obligación que 
previamente constituyó apud acta de presentarse en este Juz
ga cío los dias d,° y ib  cíe cada mes ín terin  no se term inase la 
causa: dictado en la misma auto con fecha 23 del actual ele
vándola á plcnario, y mandándola comunicar al citado proce
sado por t e r o n o  de ocho dias para que por medio de Procu
rador y bajo dirección de Letrado cumpla con lo prescrito en 
el art. 5.° de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre reformas en 
el procedimiento crim inal, se le llamó con tal objeto, apare
ciendo de la diligencia que se practicó que el 21 del actual se 
ausentó de su domicilio en dirección á la villa y Corte de Ma
drid, y en su viñ a ho acordado por providencia de 28 de dicho 
mes llamar y buscar por requisitoria al procesado.

En su consecuencia cito,-llamo y emplazo al referido Ma
nuel Fernandez Seijas para que dentro del térm ino de 10 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde y 1c parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y al propio tiempo exhorto á las Autoridades y agentes de 
policía judicial para que le detengan donde fuere habido, po
niéndolo c©n las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado.

Sarria 37 de Enero de 1878.=Eduardo S eijas.=E l actuario, 
Antonio Buján.

Señas personales clel procesado.
Edad 45 años, estatura alta, color bueno, barba poblada, 

pelo rojo, ojos castaños, nariz regular; viste chaqueta de paño 
viejo color castaño, chaleco de tela, pantalón de lienzo del país 
y calza zuecos.Sos

El Sr. D. Faustino Oneca, Juez de prim era instancia de 
este partido, en providencia del dia de hoy dictada en el su
mario de causa crim inal que pende en este Juzgado contra 
Melchor Fernandez y Mastuey, vecino de Undues de Lerda, 
sobre homicidio y robo, ha acerdado que D. Lázaro Triarte y u 
Larraz, Teniente que fuó de la sexta compañía del batallón 
de ferales de N avarra , vecino de Cáseda , provincia de Navar
ra , sea citado á fin de que dentro del térm ino de 10 clias si
guientes al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado con objeto de prestar de
claración en dicho sumario.

Y para que sea citado en forma dicho sujeto, expido la pre
sente cédula que firmo en Sos á 22 de Enero ele ’1878.=E1 Es
cribano, Pedro Ponz.Sueca.

D. Nicolás G rustan, Juez de prim era instancia de Sueca y 
su partido.

Por la presente requisitoria ruego y 'encargo á todas las 
Autoridades y agentes del poder judicial para que procedan á 
la busca de un pañuelo-capucha color almendra v e rd e , de 
lana, nuevo, y de otro pañuelo pita, con pié blanco y mues
tras negras, ya usado, los cuales fueron robados en compañía 
de 12 monedas de á 5 duros de oro y 10 de plata de á 5 pese
tas cada una de casa de Francisco Tormos, vecino de Cutiera, 
en la noche del 26 de Enero ultimo; y en caso de encontrarlos 
los rem itirán  á disposición de este Juzgado, y en clase de de
tenidas á las personas en cuyo poder se encontraren si fueran 
sospechosas ó de m ala conducta; pues así lo tengo acordado 
en el dia de hoy en causa sobre robo en casa de dicho F ran 
cisco Tormos.

•Dada en Fu coa'á 7 do Febrero do 4877, —Nicolás Grustan.-— 
Por su mandado, Vicente Miragall.Tafalla.

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caballe
ro de la Orden.del Mérito m ilitar, y Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que á consecuen
cia de haber cesado D. Tomás Aguirre y Mena en el cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido, y poder en su 
dia devolverle la fianza que prestó, se expide este edicto a l i n 
de que en el térm ino de seis meses, á contar desde que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pue
dan ejercer contra dicho Registrador las reclamaciones que 
procedan, á cayo fin se expide el presente, por el que se em
plaza á cuantos se crean con derecho á producir reclamacio
nes por razón de dicho cargo para que do verifiquen dentro de 
dicho término.

Dado en Tafalia á 4 de Febrero de 1878.—César Hermosa y ¡ 
Muñoz.—Por su mandado, Florencio Cadena.

V a l e n c i a  d e  A l c á n t a r a .

El Dr. D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de prim era instancia 
de Valencia de Alcántara y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á cuantas personas 
se-crean con derecho á un pañuelo blanco de hilo con cenefa 
é iniciales borda das encima de una orla, pero algo arrancada, 
dejando como el hueco de una C ó G y el de una P ó S; de un 
gorrito de niño de punto de algodón blanco, y de un sombrero 
negro agujereado ó roto por el casco con manchas de sangre, 
•cuyas prendas lian sido ocupadas el dia 6 de Diciembre último 
á un hombre que manifestó llam arse José Morales López, que 
es de gran estatura, pelo entrecano, ojos claros y saltones, na
riz regular, arrugas en la cara, como de 50 años de edad, que 
viste pantalón y chaleco de paño azul muy deteriorados, al
pargatas blancas y -sombrero hongo blanquecino, el cual se 
encuentra preso en la cárcel de este partido, para que en el 
térm ino de lo  di as comparezcan en este Juzgado ó faciliten al 
de su respectiva demarcación los datos suficientes para acre
ditar el modo y forma en que las prendas indicadas hayan pa
sado á manos del referido sujeto.

Al propio tiempo se cita á cualesquiera otras personas que 
puedan contribuir al esclarecimiento de los hechos que tengan 
relación con los antes expresados; y se encarga á las Autori
dades é individuos do policía judicial que tengan conocimiento 
de los mismos los trasladen por sí ó por medio de los señores 
Jueces de prim era instancia de su respectiva demarcación á 
este Juzgado para ios efectos procedentes dentro del . térm ino 
antes señalado, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Valencia do Alcántara á 27 de Enero de 1878.=  .

Doctor Ramón Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S., Adolfo 
Paumard.

Má l a g a .
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido etc.
Por la presente , y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia 
civil y policía judicial para que procedan á la busca y captura 
del procesado Manuel Torres Cabrera, compositor de relojes 
que ha sido en esta ciudad, el cual va habilitado de una cédu
la personal expedida por esta Alcaldía á su nombre en 30 de 
Noviembre últim o, bajo el núm . 4014, de la que resu lta que 
es natural de Granada, casado, jornalero, habitante en la calle 
de la Alhóndíga de esta ciudad, y las señas personales que al 
final so expresan, que se ha ausentado de su domicilio y se ig
nora su paradero, contra el que se sigue por este Juzgado causa 
crim inal de oficio por estafa: á la vez se cita, llam a y emplaza 
al referido Manuel Torres Cabrera para que en el término 
do 15 días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado á contestar los cargos que le resu ltan  en 
dicha causa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Velez-Málaga á 7 de Febrero de 1878.=Francisoto 
Martinez y D aban .=P or mandado de S. S ., Emilio Alcaine.

Señas personales.
Edad 43 años, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 

nariz regular, barba poblada, color trigueño.

V il la d ie g o .

D. Laurentino Qcampo, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Villadiego y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen una ca
pellanía vacante fundada por D. Francisco Barriuso en el o ño 
de 1678 en el pueblo de San Mames de A baz, comprendido en 
este partido judicial, para que en el término de 30 dias se pre
senten á deducirle en este Tribunal en los autos que penden en 
el mismo producidos á instancia de D. Ram ón Rábanos Villa- 
h iz an , vecino de la ciudad de Búrg'os ; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo se continuarán los autos, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á 23 de Enero de 1878.=Laureníino 
Ocarupo.=Por mandado de S. S ., Guillermo Rico. x ■—P

V i l l a f r a n c a  d e l  B i e r z o .

D. Francisco Arias C arvajal, Juez de prim era instancia de 
Villafranca del Bierzo y su partido.
' P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Guerra Rodríguez, vecino de Caca helos, de 21 años de-edacl, 
soltero, el cual es de estatura baja, pelo negro, ojos id., barba 
poca, color bueno; y viste chaqueta de paño claro , pantalón 
idem y camisa blanca ; vivió en Madrid, calle de la Comadre 
número 17, y há poco debió extinguir la condena de dos meses 
y cinco dias de arresto que le fueron impuestos por causa que 
se le siguió, por el Juzgado de Ruenavista de Madrid, para que 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle una providen
cia urgente en la causa que contra el mismo se instruye por 
lesiones inferidas á su convecino Podro Moreta la noche del 25 
de Setiembre último; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el térm ino de 20 dias se declarará rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiem po , y en nombre de S. M. el Rey exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
del Reino, y en el mió les ruego y encargo procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del mencionado Antonio 
G uerra Rodrigues.

Dada en Villafranca del Bierzo á 6 de Febrero de 1378.= 
Francisco Arias G arvajal.=Por su mandado, Angel Alvarez.

Z a ra g o z a .-  P i la r .
D. José García Camba, Juez de prim era instancia del d is

trito del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 

Coso y Calzada, natura l de Montomaría, provincia de Zamora, 
hijo de Juan y Manuela,' de estado casado con . Doña Amada 
Laíita y Lacasa, do 33 años de edad, del comercio de u ltra 
marinos, que habitó en esta ciudad, plaza de San Lorenzo, hú 
mero 2, el cual es de una estatu ra alta, pelo rubio, moreno, 
ojos azules, usa bigote, grueso de cuerpo, y viste pantalón y 
chaleco de lana claros de cuadros, pilot do lana negra liso, 
sombrero de fieltro negro, botas de becerro y capa do color 
café oscuro con bandas claras de felpa, para que dentro del té r
mino de 20 dias comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa crim inal que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre estafa de 2.500 rs. á P as
cual Romeo, de esta vecindad; bajo apercibim iento que de no 
comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á i i  de Febrero de 1878.=José G. Cam- 
b a .= P o r mandado de S. S., Fernando Broquera.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n co  d e  C ré d i to  d e  Z a ra g o z a .
La Jun ta de gobierno de este Banco de Crédito ha acorda

do convocar á ju n ta  general ordinaria de señores accionistas 
para el dia 25 de los corrientes, á las nueve y m edia d é la  ma-
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iíana, en el salón de sesiones ele dicho establecimiento á fin de 
dar lectura á la Memoria histórica de las operaciones verifica
das en 1877, y  cuenta del balance cerrado en 3i de Diciembre 
último.

Con arreglo a lo preceptuado en el art. d i del estatuto de 
esta Sociedad, debe renovarse .en el año actual la mitad de su 
Junta de gobierno, y llenarse las vacantes ocurridas en la mis
ma, o sean el Excmo. Sr. Director primero, cinco \ ocales y 
tres suplentes.

En virtud del art. 21 del estatuto, tienen derecho pie asis
tencia todos los accionistas que posean de tres ^acciones en 
adelante, inscritas ib  dias antes de la convocatoria, y que las 
conserven hasta aquel en que se celebre la junta general.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir perso
nalmente podrán hacerse representar por otro accionista con 
carta de autorización, á tenor de lo dispuesto en el arh $3 del 
estatuto; pero las mujeres, los menores, las corporaciones y 
establecimientos públicos, para ejercer este derecno, deberá ser 
por medio de representantes legítimamente autorizados.

Zaragoza 11 de Febrero de 1878.=E1 Director primero, J. 
Bruil. . 1—X

L a Familiar.
Sociedad agrícola . . .

Se convoca á los señores accionistas de la misma para la 
junta general que debe *á celebrarse el dia 9 de Marzo próxi
mo, á las diez de la mañana, en el domicilio del Sr. Director, 
calle de Artilleros, núm. 2.

Alicante 7 de Febrero de í8 7 8 .= E l Director, José María 
Visconti. X —1115

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 12 de Febrero de 1878, comparada con 

la del dia anterior.

CAM BIO: A L  CONTADO*

FONDOS PÚBLICOS.. —
Dia IL . Dia i 2.

Renta perpetua al § por 100. . . » ........ 4 2*75 • 42*75
á plazo.- 'i¿482 »

pequeños.] 4 2*72 1p2-70
ídem exterior al 8 por 4 0 0 . , . . . . . . , , . . .  *í 3*30 . »

pequeños.. \ » 4 3*10
Deuda amortizahlo con interés del 2 poi

4 00 interior   26*67 26'70-7“>
no publicado. 26*70 »

á plazo » 26‘80 fin cor.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda serie ............ í 00175 »
no publicado. » 4 04 0[0

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por ¡
■ interés a n u a l . . 70 CqO 69*90-70 0[0

en cantidades pequeñas: .-:69‘9o. . » •
Resguardos al portador de Ja Gaja.de De-

pósitos  .............................    . S8‘i5 »
Cédulas hipotecarias del'JBanco Hipoteca

rio de España al 7 por 4 00 -.  ................    » 97*65
no publicado. » 97*75

Idem id. al 6 por 4 00  .........................  87*75 »
no publicado. * S7‘75

Obligaciones del Banco y doí Tesoro al 6
por K 00, serio interior............................. 88*60 88'55-65-70-75-60-80

no publicado. » 88*85
ídem id,, serie exterior.. ....... .í 88 50 88*60-85-90-80

no publicado. S8‘65 88*90
Acciones-de carrereras generales , 6 por 

4 00 anual, emisión cié 1.° de Abril)
de 4850, de.4.000 rs / . ...............  * 40 0p0

no publicado. » .37 0)0
ídem de 31 de Agosto do 4 852, de §.000 rs. 35*50- »
Obligaciones generales por ferróle?-miles;

deU.OOÜ rs., de 4 de Julio da 1874.. 24*15 24*4 5
ídem id., de 4.” de Diciembre de 4874.... » 24 Oj0
Idem id., emisiones.de 1875. , ................  » 24 (qí)
Idem id., id. de 1878.      . < CM ~\Q ^
idem id., id. de 1877...... *............... ¿4 0\ 0 24 Op)
ídem id,, id. de 4 8 7 8 . . . . . . . . : . . . . .  j ; * DO 24 0[0
Acciones del Banco de Ssjjaña. .............§ 204 (q0 53

no publicado, | » §03*75-50-208 0)0

Cambios oficiales sobre placas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. ' ¡ DAÑO. BENEFICIO.

Albacete....* » R* Logroño.... » R4
Alcoy. » U4 Lo re a .. . . . . .  » 4 ¡2
Alicante. . . .  * 4 Lugo. . . . . . .  a 4 [2
Almería..... 5[8 '' Málaga------------  % 4
Avila .. .  par. » Murcia.. . . . .  » M2
Badajoz... . .  - 4 ¡2 Orense  * R2 .
Barcelona.,. a» | 1 Oviedo   * 4{ád.
Béíar.. . . . . .  par. » Prienda------  » R5
Bilbao. . . . . .  '»  7*8 Palma Malí* . * . Id.
Burgos,.... 4j> Pamplona.,. * 3:8
Cáceres.. . . .  par. . * Pontevedra. » 3t4-
Cádiz....... » 7 [8 Retía.. . . . . . .  * 3)4
Cartagena... * R2 Salamanca.. par. *
Castellón.,.. * 3[8 S. fobadian. » 7)8 d.
Ciudad “Real. par.  ̂ ¡> M dan IciV.. »• 5)8
Córdoba.... » S)4 i¡ Su.C.tuzTfe. » .4t8
Corufta . . . . .  * 4¿2 jj Santiago.... » R2
Cuenca,..,. par. >-• *' « 1 vn  » . 1 t8
F e r r o l • * .5)8 jj Sevilla.. . . . .  i » 8¡4
Gerona . . . , .  » 4)2 ¡i Soria .. .  -----| » W
Gijon   ■ 4[2 ó Tom >na.. » 7(8
Granada...., » S[8 u T  ̂< o , , . . . ,  » 7[8 d.
Guadal ajara. par. > j; i'ó 1 j  par. »
Haro. . . . . . .  ■- 4)4 í{ Tu o , . . . .  .a- 4j4
ñuelva , . . , .  o 4 -1; 4 J f n t . . .  ?> 8\4
Huesea.  - » M 4 ,¡ g x 1 .. j »  J 3[4
Jaén.  » 5[8 H \igo.. . . . . . .  » 7:8
Jerez FroniJ » 7p3 q V 1 > \ , , 0. 9 4[2
León....... 4 [2 j* • .  par. J
Lérida   ̂ q Zaragoza..., » \\%
Linares.. . . .   ̂ 3(4 !j

B os a s  ex tra n jera s . 
París 11 DE FEBRERO

(5 por 4 40 exterior... á 42 5 >8.
Fondos españole?.... {

\ 4 ;-,!)r a i intorior.. . á  »

Consolidados inglese?».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 55 ld: G.

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x tra n e jra s .
Aórdrxo á f;á días tceha, 47a)5.
Taris, á 8 dias v:sto, tS-Q.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Febrero de  1878.

TEMPERATURA j
ALTURA „LÍhl!?i0(!ad ' |

del n aro metro tsiímómetp.o DIRECCION 
LO R A S. pebicñ-u j

a 0- y en , y clase del liento. S del c ie lo s
milímetros. húmedo- ^

se‘-°- cido.

6 de la m. 741*26 5*4 5*3 O. N. O. Brisa . .  jisuboso.
9 d e la m . 712*69 6*7 6*7 S. S. O. I d e m .. Cubierto.

*2 del dia 713*07 9 2  8*1 N. E . .  . Id. fie . N uboso.
S de la t. 712*07 44*0 40*8 S. S. E. C alm a . ¡ídem.
6 de la t. 712*25 | 40*0 7*7 0 . S. O. ídem  ¡Celajes.
9 de la n. 71254  ¡| 7*4 6*3 O. N. O. Idem  ..  ¡ídem .

Tem peratura m áxim a del a ire, á la s o m b r a . . . . . . . . . . .  4 5*i
Idem  m ín im a de i d .  .............        4*9

D i f e r e n c i a . . . . ....................    4 0*2

T em peratu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etros de la  t ie rra . 23 6
Idem  id . d entro  de  una esfera de c r is t a l .  ............ ....  a 40*0

d iferen cia   ..................   4 6*4

Lluvia en las 24 últim as Loras, en* m ilím etro? ,..................   0*4

Despachos  telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nreme de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 12 de Febrero de 1878.

ALTURA TEMPERA-
baroinétrica tura 5>'Rsa~ FUERZA. ESTADO ESTADO

á0°J , , en grados 0ion del del
al nivel del cerne- de! cielo, ¿el&aiw
mar en mi- gímales. viente. viento,

lime iros.

S Sebastian. 766*6 4 0*2 S. E . . .  C a lm a . Cási desp." Trancpa
B i l b a o . . . . . .  767-7 4 0*2 S. O . M i s a . .  D espejado. Bella.
O v ie d o .. . . , .  763*5 9 4 S. O . . .  C a lm a . Cási d e sp ó  *
¿o r u ñ a  (8 h.) 762 3 4 4 ■§ S. O . . .  Vñento. N uboso . . .  T ranq .1
S a n t ia g o . . . .  766*9 4 4*7 S. O . .  í d e m . .  C u b ie r ta .. *

O p o r to   769:4 4 3*2 O., I d e m . .  I d e m . . . . .  M a r e j /
L isb o a . . . . . .
B a d a jo z . ,. . , ,  »  9*4, -N. E . . .  Calma . í d e m . . . . .  »

S. F ern .(8  h.) 770 9 41*4 E . . . . . . .  Brisa , .  Jcási cub.°. . ?
S e v illa .. . . . .  768*4 . 4 4*2 S. O . . .  Calm a . b lu b ie r ío . »
T a r ifa    76^*9 4 9*0 » B r isa . .  D espejado. Tranq.*
G r a n a d a . . . .  770*.3 8*9 3. 0 . . .  C a lm a . C ubierto . »

C a rta g en a ... 768*7 40 5 S. O' Y . íd e m . .  D espejado. R izada .
A l i c a n t e . . , .  769*3 48*4 N. O . , .  V ien to . N u b o s o . . .  ídem .
M u r c i a . . . . . .  770*3 43*0 O. N. O C a lm a . I d e m   *
V a le n c ia . , . .  768*4 4 5*0 O ,  B r is a .. D espejado. »
Palm a   765*6 4 4*7 N. O . . .  í d e m . .  íd e m   T ranq .4
B a r cé lo n a .. .  765*3 41 ‘0 O . . . . . .  Idem  . .  ídem  . . . . .  Idem.

T e r u e l. . . . . . .  771 *4 2*2 N. N. O. » Cási despÁ  »
Z a r a g o z a .. ..  767*4 44*4 N. O . ,  B risa . D espejado í*
S o r ia ,   7C8‘8 5*1 S. O . .  I d e m .. Cási d e sp .0 a
B u r g o s . . . . . .  772‘4 4*2 S .C a lm a . C u b ie r to .. »
V a lla d o lid .,. 771*8 5*0 O.B r is a ..  I d e m   »
S a la m a n ca .. 767*7 8 0 O.C a lm a . íd e m   a

M a d r id   771 *5 6 ‘7 S. S. O. .Brisa . .  I d e m   . »
E scoria l  773*7 6*6 N. O . , .  Calma ’. C ela jes   »
C iu dad-R ea l.) 772 6 8*0 O . . . . . .  Idem . ,  N ie b la . . . . ; »
A l b a c e t e . . . . !  771*4 6 '5 O. B / i s a . . N u b o s o , . /  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes  recib id os, a y e r  llo v ió  en  la C ora n a , y  n ev ó  en 

B urgos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itid o  en  este d ia  p o r  la  In terv en ción  d o l 'M e rca d o  de 

g ran os y  nota de p re c io s  de artícu los de con sum o, resulta lo  siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba , y á 4 ‘31 el k ilogra m o.
Idem  de ca rn ero , á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*13 eb k ilóg ra m o .
D espojos  do ce rd o , de 10 a 1 *2*50 pesetas la  a rrob a ; d e /0 ‘42 á 0‘5 * 

la  libra , y  de 0*90 á 4‘41 el k ilogram o.
T o c in o  añejo, de 22 á 23 pesetas la a rrob a ; de 0*94 á 4 peseta  la li

b ra , y  de 2 á § ‘4 5 el k ilogram o.
.Idem  fresco, cíe 4 8*75 a 20 pesetas la a rro b a ; de 0*84 á 0*90 la libra , y 

de 4*82 á 4'95 el kilogram o.
E n canal, e le '4 7 á .18*50 pesetas la a rrob a .
L om o, de 1 á 4 ‘25 peseta? la libra , y de 2fií> á 2*69 el k ilógram o.
Jam ón, de 31 á 35 pesetas la  a rrob a ; de 4 “2o á 4*75 la lib ra , y

de 2*69 á 3*80 el k ilogram o.
Pan de dos  libras , de 9*38A 9*44,  ̂ de IG4 a MM nesetas k lió -

g ram o. . 7
G arbanzos, d é  6 a 4 4-re -v io la s  la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la libra , 

y  de  9*54 á 4*28 el kiMg.
Judías, de 5*50 á 8‘5«' m  " ' -  la a rrob a ; de 0*25 á 0*87 la libra , y 

de 0*54 á 0*70 el kDogrxm* .
A rroz , de 8 a 8*50 te s e la s  la  a rro b a , d e  0*25 á 0*37 lá lib ra , y 

da 0*54 á 0*70 el kilógranio*.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rrob a ; de 0*25 á 0*29 la  l ib r a , y  

de 0*54 á 0*33 el k ilogra m o.
C arbón  vegetal, á 4*75 pesetas la a rrob a , y  á 0*4 5 el k ilogra m o .
ídem  m inera l, á 4*25 pesetas lá a rrob a , y  a 0 ‘i D é ! k ilogram o,
C ok, á 4 peseta la arroba , y  á 0*09 el k ilogram o.
la b o n , de 10 á 45 pesetas la  a rro b a ; de 0*50 á 0*66 la lib ra , y  da 1*06 

á 4 ‘ 42 el k ilogram o.
P atatas, do 4*25 á 1*75 pesetas la  a rrob a ; de 0*03 á 0*44 la lib ra , 

y de 0*13 a 0*4 9 el k iíógram o.
A ceite, de 4 6 á 4 7*50 pesetas la  a rrob a ; á 0*30 la lib ra , y  á 14*30 el 

deca litro .
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la a rro b a ; de 0*93 á 0*35 el cuartillo , 7  

de 4*55 á 8*93 el d eca litro .
P etróleo, á 0*88 pesetas el cu artillo , y  á 7*52 el d eca litro .

N ota . Hese* degolladas en  ti dia  Ja a ;;??--—Y acas, 416.— Carne
ros, 44 6 .— Terneras, 5 Cerdos,  154.— T o t a l ,  743.

Su peso s.e .ubras, 4 01.26!. — Idem  en k ilogram os, 46.334.

E sta d o  de ¡e s  p ro d u c to s  r e c a u d a d o s  en e s ta  C v p iia l e n  el día 
de a y e r  p o r  tm bitri'os so b r e  a r t íc u lo s  de c o n s u m o »

PUNTOS DE BECA U r  ; CION. PUNTOS DE lECPUDACKW. PlaS.CénU.

y r F d v .  5 £33-56 í Fábricas de cerveza ;
J V  a l a . , . . .  r , .  1.7 i i *03 | s egunda q u in c e n a .. >
fM t3 . . . . .  » , . ,  . . . . . .  3.377*77 ! p o .*:>.•.>= de liado: mierv... »
Bilb • o . . o . . . . , . . . . . . . .  2.043*72 ¡ Fábrm a del gas, cok  y
Ai a .0 1 . . . . . . . . . , , e j '■ .743' di ; resá la os    ............
‘ '¿ í o /  da .  ------- 2.967*88 i M V v d ^ o s  4 3 481*45
M ediodía..   o , , .  1 •: :k>x»:r.-.o............................................................... *c— —
Co r r e o s , , , . . . . . . . . c « «.1 eúVd ;■ T os .í l . |  43 464*94

Lo que se ano r , t ,
M adrid 4 4 • 1* 1 j l ¡ 1 , 1 t  ̂ d-3 T o ; uoros,

v iu d o  del V illar.

PARTE NO O FICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— Agradecemos los ejemplares que el Banco 
de Barcelona ha tenido la bondad do remitirnos de la M e
moria laida en la junta general ordinaria de accionistas, ce- 
lebrada en 10 del corriente mes.

Igualmente damos gracias al Sr. Presidente do la Liga 
de contribuyentes de Cádiz por el ejemplar que nos lia re
mitido de la Memoria leida en junta general ordinaria, ce
lebrada en 6 de Enero último.

Anteanoche se cantó en el teatro Real la óoera española 
R oger de Flor, música de D. Ruperto Cha oí y ietra q0 Don 
Mariano Capdepon, traducida al italiano" por D. Ernesto 
Palermi. El óxito firé muy lisonjero para el Sr. O Aun, mío 
tuvo que presentarse muchas veces cu el palo - esc/m n. d 
i uñuir los aplausos del púuñoe, y para En a -irse,.; st/io- 
rifca Borghi-Mamo y Sres. E rrecr lik  y Padilia, qn ■ te u- 
leen fueron llamados á la c e c e e . L a  pieza cahinaaníe de 
la obra, y la que más ha gustado, es la sinfonía, bellísima 
obra musical que revela uec.de luego á un iyíaestro: í’uó 
muy aplaudida y repetidla.

También Humaron la atención por su estructura y 
magnífico efecto la romanza del barítono y ei final del pri
mer acto, el final del segundo y la. romanza de tenor"del 
tercero. En suma, Roger de Flor es una buena ópera.

La orquesta estuvo superior á todo elogia, bajo la d i 
rección del maestro Vázquez.

En la presento semana tendrá lugar en el teatro de 
Apolo una escogida y variada función á beneficio del aplau
dido actor Sr. Rosell, la cual es de creer dará un lleno 
completo.

La empresa de Novedades ha contratado a la célebre 
gimnasta Miss Zenobia, conocida en Europa por La Reina 
de los aires.

A dicha artista acompañará en sus arriesgados e jerci
cios el Sr. Damdelt, muy notable también por lo extraor
dinario de su trabajo.

Harán su*exhibición el próxim o sábado 10 del corriente.

VARIEDADES.

(C on tin u a cion .)

Si nos hemos extendido al tratar del bobear en general, 
de Ostap en particular, no debe deducirse do ello que sean 
los únicos poetas y los únicos cantores nacionales de la 
Ukrania. El poeta en .dicha, provincia se confundía frecuen
temente con el h éroe ; su tipo más acabado era el del sol
dado trovador; el valiente pulsaba 1» bardara con igual 
destreza que manejaba la lanza. Una hobna formaba indis
pensablemente parte del equipo del cosaco.

En prueba de ello citaremos una do las predilecta* ba
ladas del pueblo ukranio, la balada del morimindo guerre
ro, que hace vibrar por última vez las cuerdas sonoras de 
su bandura.

«El viejo cosaco, con cabellos blancos como las plumas 
de una paloma, está sentado sobre un hurhan (tumba). Toca 
la bandura, y canta con voz enternecedora.»

« Cerca de él su caballo con el cuerpo atravesado de lan
zazos, lleno de heridas de arma de fuego; á su lado la lanza 
rota, la vaina viuda do su sable de acero y la cartuchera 
vacía. Sólo le queda su liol bandura, y en su bolsillo la pipa 
y un puñado do tabaco.»

« Entonces el pobre cosaco fuma su-pipa, y acompañán
dose con la bandura canta con voz lastimera: ;Ay, herma
nos mios, jóvenes compañeros, libres com eos! ¿Dónde es- 
tais? ¿qué os habéis hecho? ¿volvereis alguna vez á nues
tra madre la Sitclfi ¿caeréis otra vez sobre los liaji (polacos) 
y los tártaros infieles?»

« Si Dios me diese fuerzas pura mover mis cansadas 
piernas y seguir vuestros pasos, hasta mi último aliento es 
tocaría aires alegres. ¡ Si me pudiese consolar cuando me
nos con la idea de que mis huesos y mi bandura fueran m - 
terrados por una mano cristiana... !»

« ña me van faltando las fuerzas para irme arraRrando 
en la estepa. Dimito vendrán los lobos de pardo pelamen; 
se merendarán á mi caballo, y mis viejos despojos les ser
virán de cena.»

« i Oh mi liobza, mi fiel amiga, mi bandura tan adornada 
de pintura! ¿qué será de tí?  No sé qué hacer, si quemarte 
y dispersar tus cenizas, ó colocarte encima ce e s hrn a.,. 
¡ Que soplen ios vientos a través be U c sUpe , Es 7 lentes 
rebeldes; que hagan vibrar tus cr  vbs ; Es arranquen 
sonidos tristes y plañideros! ;/u /:- /¡ 1 o ' osee n que pe: 
allí vaguen oigan tu voz y acinhm . ; .ye/m  fu gemido I:*.> 
atraiga á este m rhan  y les h ym acríbame m  m  m u :: _ 
compañero!»

Un héroe verdaderamente histórico, el comern I n / y ,  
aliado ele Pedro el Grande contra M a z o p p a ,  cR ; ’ u ms * ~ 
fado en una duna  moderna, consolándose mi m * . / :  uro 
con la melodía de su bandura, errando en el valle y sen
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tánclose en u n a  tum ba par?. cantar aires como Triste es la 
vida. En la exposición arqueológica de KieíT, celebrada hace 
dos años, oír. Rarnbaxul vió un a  bmidura  que, según t r a 
dición, liabia pertenecido á Masoppa. Mr. Kulisch habla de 
una  estampa muy popular que representa el tipo del per
fecto cosaco tal como se lo figuraba la imaginación de las 
masas: sentado con las piernas cruzadas, la bobea sobre sus 
rodillas, cerca de él. en el bosque su caballo descansa, y de 
un  árbol no lejano cuelgan un  judío y un polaco ahorcados 
por los pies. Pero el tiempo de los trovadores héroes ha 
casado, y no adm ite  duda que el ciego Ostap-Veresay es 
ya el único heredero , y bastante degenerado, de aquellos 
cantores.

La poesía popular en Ukrania ha  ganado en estos úl
timos tiempos has ta  la sim patía  de las clases ilustradas; es
pecialmente en la pequeña Rusia, todo el pueblo, incluso sus 
más ilustres individuos, parece haber tomado por divisa la 
frase de Kulisch de que «el cantar que corre el mundo como 
huérfano  debe quererse y sálvame del olvido; porque el 
can tar  es como parte del alma del pueblo, es como un es
p ír i tu  que sin cuidados, sin solicitud, se pierdo en el aire 
y desaparece por siempre.» La sección pequeño rusita  déla  
Sociedad Geográíiea de San Poíersburgo lia encargado, ade
mas de los-valiosos volúmenes de materiales que consagra 
á la h istoria, á la legislación y á las añejas costumbres de 
la Lkrania ,  á los Sres. Tchubinski y Kostomarof la publica - 
cion de las poesías nacionales reunidas en un  tomo; conse
guido lo cual por dichos señores, ofrece un  cuadro completo 
de la vida cosaca bajo todos sus aspectos: el amor, la familia, 
la guerra, el pillaje y el comercio. También se han publicado 
las canciones de los ichumák,  atrevidos mercaderes in term e
diarios entre la pequeña Rusia  y los países tártaros. Los 
Profesores Eres. Antonowiteh y Draconianof acaban do 
publicar el primer volumen de los cantes histéricos, acom
pañado de < ariosos y bien meditados comentarios. Por ú l
timo, la b  Pieria  de la anexión de Ukrania al Imperio mos
covita. escrita por Mr. Kulisch, do un  mérito literario in 
contestable, y abundante  además en hechos y puntos de 
vista nuevos, ó cuando menos desacostumbrados en escri
tores rusos, ofrecerá á los lectores la ocasión y el mejor 
medio para hacerse cargo y juzgar con conocimiento de 
causa esa poesía, estudiándola en el relato de las v ic is i tu 
des del pueblo cosaco.

L kran ia  se ha  poblado poco á poco y cási del mismo 
modo que las nacionalidades modernas de América; es de
cir, por vía de'colonización. Las incursiones de Petchingas 
y Polovtsos del siglo X al XII, v-Jas invasiones tárta ras  
desde el X III en adelante, habían convertido das l lanuras  
d 1 bajo Dniéper, del Dniéster y del Bog'eri verdadero d e 
sierto. Hacia tiñes del siglo XVI las comarcas más d is tan 
tes del mar Negro, y menos expuestas por consiguiente á 
las im  añones mimu lina ñas, volvieron á. poblarse bajo la 
protecciun de lar furialezas de Bar. Bratslaw, Kleff y YM in
r i  Un. Sin embargo, la L kran ia  propiamente d icha eo n h -  
nimba inculta. Un escritor pula" o de aquel fie rapo decía: 
"Es extraño que los escancies y holandeses se hayan  he
cho dueños de 1 s antípodas y del Nuevo Mundo, y que 
n o á o 11 1 r ¡ s p o 1 a eos no lia y a i nu s conse gu i d o t o d a vía o c u -
par un país tan fértil, tan  próximo y que adem ás pertene
cía a la República. Le conocemos menos que los batavias 
las Indias Orientales.» Pero algunos nobles p l ros y m ag
nates ni sitas del Oran Ducado de Lít.hiui - \ se habían 
propuesto, poco tiempo después, llevar á l u jo  tota empre-

1 que no les fué difícil dada la largueza del Gobierno, 
qii 1 otorgaba concesiones de territorios de cuya e x te n - 
srnii l im portancia ni s iquiera tenia  aproxim ado conocí- 
io r  jfr P ara  poblar f I y u  los concesionarios recurr ían  
casi a los m is «ios m c l io  \ uo i os em pl e ad os por ] os fu n d a - 
dores de las ciudades nuevas francesas del siglo XII. Otor
garon á los colonos que venían  á establecerse en sus t ie r 
ras exención de toda carga y censo por 80 y hasta  por 80 
años. Garantizaban Ja impunidad  á todos aquellos que en el 
reino de Polonia se hallasen perseguidos judicialmente. De 
esto modo el país íué llenándose asombrosamente y sin 
m ayor perjuicio de las provincias vecinas, porque sólo los 
-elementos nocivos abandonaban las tierras polacas y litliua- 
:vos, donde Ies era imposible con tinuar  viviendo; al tiempo 
que pocos, poquísimos *en número, eran los campesinos 
honrados que se hubiesen dejado seducir por la esperanza 
de unos cuantos años de exención de tributos. Por lo de
roas, la fecundidad de aquel suelo virgen é inculto era  
ase morosa: su fuerza, su energía productora sin. ejemplo 
realizaba los milagros que los griegos reíieren á la edad de 
oro y los hebreos á la tierra de promisión.

Di suelo de Lkrania consta en gran parce de esa t ierra  
negra, de esc írdiernoziom en que abunda m ucho la zona 
agrícola de la aiitUua. Polonia, y que empieza en el P a la t i 
na do de Sandom ir,  con tinúa en el do Lublin y se extiende 
hasta las estopas de la Lkrania . Su feracidad es tanto más 
asombrosa, cnanU  que no requiere abono alguno. Cada 
grano de trigo, segan rcíierc Mr. Kulisch, prooorciona una

cosecha fabulosa. Un economista polaco de aquel tiempo, 
Rzonichinski, c i ta  el caso de que por cada 50 puñados de 
tr igo sembrado se recoleccionaron 90.000.

Las espigas hablan crecido tanto, que superaban á los 
bueyes de m ayor alzada. Un carro que se dejaba abandonado 
en el campo apareeia cubierto de espesa vegetación á las p o 
cas semanas. La fertilidad de la t ierra, dice 'el mismo 
autor, la abundanc ia  de las ñores y de las yerbas a ro m á ti 
cas favorecen tan to  en dicho país la apicultura, que los 
útiles insectos se albergan, no sólo en los bosques y en el 
hueco de los árboles, sino hasta  en las socavaciones de las 
riberas fluviales, y en las hendiduras  naturales ó acciden
tales del terreno. Debajo de t ie rra  se encuentran  á veces 
sorprendentes cantidades de miel. Los campesinos se ven 
obligados á ex term inar  ios enjambres erráticos para pro
teger sus colmenas. Un aldeano que tenia í% colmenas 
tuvo que destru ir  en un solo verano 60 enjambres de los 
100 que aquellas le hab ían  producido. Ukrania, con sus 
arroyos de miel, brindaba a las vecinas poblaciones agrí
colas como una  especie de nuevo Canaan del mundo es
lavo. Al poco tiempo los despoblados se convirtieron, 
pues, en florecientes colonias. U na sola concesión á los 
bniazy Ostrogski  (Príncipes ó boyardos de Ostrog) abraza 
80 villas ó lugares y 2.760 aldeas. Los Koñetspolski (una 
soia familia) poseían 170 burgos y 710 aldeas.

La U kran ia  se desarrollaba con la febril actividad del 
fa r -w e s t  americano. Aquí,momo allá, la libertad presidia á 
la creación de una  nueva nacionalidad; sólo que en la pe
queña Rusia la libertad no pasaba de interina, porque los 
años de exención trascu rr ían ,  y los starostas  (especie de 
stñores no feudales) esperaban con impaciencia el día en 
que pudieran reiv indicar c! derecho exclusivo! de caza y 
de pesca en sus libres rios, y f i ja r los  derechos censuales y 
les cargas a que obligaba Ja legislación general polaca. Se 
ha Lia formado un pueblo de dura cerviz, que oponía, tenaz 
é inesperada resistencia á las usurpaciones 'ó  abusos de los 
grandes propietarios territoriales; y de las diferencias en
tre estos y sus llamados súbditos había de nacer forzosa
mente una crisis social, que al tiempo de sacudir los fun 
damentos de la República polaca la amenazaba, mediante 
la rebelión de parte  del pu íblo rusita, con más ó ménos 
próxima, pero inevitable catástrofe.

A fines del siglo XVI estas consecuencias parecían aun  
muy distantes, si no irrealizables: el único , el verdadero  
enemigo del colono era el m usu lm án  ó tá r ta ro ;  y las in s 
talaciones de los colonizadores en la estepa, que iba p e r 
diendo cada dia .su carácter salvaje y su aspecto asiático, 
parecían, por.su parte, á Jos incursores nómadas proceden
tes del Asia, atentados inferidos á su derecho. Las inm ensas  
riquezas que nacían  en las orillas de los rios rusitas  exci
taban sus apetitos, y nada tenia para  ellos tan to  precio 
como la personalidad de los colonos que, cautivos, se v e n 
dían á precio m uy elevado en los mercados de Oriente. 
Los ukranios se v ie ro n , pues, obligados á sostener rudos 
combates con los tártaros  de Crim ea, igualmente que los 
pobladores de América ten iaa  que habérselas con los pie les '  
rojas.  Las estepas de la Nueva Rusia  polaca estuvieron 
constantem ente expuestas á ios horrores de la guerra  asiá
tica, cual las riberas del Mediterráneo á la p ira te r ía  délos 
berberiscos, y las l lanuras de H ungría  á las incursiones’de 
los otomanos. E ra  aquel el siglo de los Selim, D raguí  y 
Barbaroja. Los raptos de séres hum anos  tom aban  en U kra 
nia colosales proporciones. E n  lol '6  los tártaros  a r ra s t ra 
ban consigo 5.000 prisioneros; en 1587, llegaban á lo .000 los 
sacados de la Volhynia y de la Podolia, y á 35.000 en 1575. 
No había ni una choza, ni un  palacio al Sur donde no se 
llorasen m uertos  y ausenten Aquel año los Diputados 

' ukranios parecieron con trago de lu to ' en la Dieta polaca. 
Poco tiempo después surge riel seno de la cris tiandad un 
nuevo pueblo de nóm adas para  combatir a les del A s ia : 
el nombre de los cosacos princ ip ia  á mencionarse en los 
anales. Al lado de las milicias ccsacas, organizadas por 
los nobles ( s a l u d  tí a )  para  guardar las ciudades y observar 
las grandes vías de comunicación, hallábanse c o n ' f r e 
cuencia aventureros cosacos que de nadie querían depen
der, indóciles, como se les. l lamaba en oposición á los 
guerreros dóciles de las ciudades y do los castillos.

A los cosacos de raza moscovita establecidos solara el 
Don responden los cosacos rusitas ó pequeño rusos del Dnié
per, conteniendo por Oriente y Occidente, y muchas veces 
de común acuerdo, á las hordas de los tártaros  de Crimea. 
Asemejábanse notablem ente á sus enemigos musulmanes, 
tanto  por su equipo y sus ligeras caballerías, cuanto por la. 
inclinación, que !,.•> era igualm ente común, a las im prov is 
tas y rápidas irrupciones. H m t i  habían  tom ado de la len
gua tá r ta ra  muchos térm inos m il i ta re s , ta les  como A ta v ia n , 
nombre de sus Jefes, bosnia campamento, etc. No sólo eran 
buenos jinetes, sino temibles piratas. Con las t c h o v n i , li
geras p iraguas que recordaban las escuadrillas m andadas 
por Oleg é Jgor conír.i Bízmelo, llevaban el pillaje sobre 
las costas de Crim ei,  do Turquía, de A u a t i l i? ,  y has ta  so 
atrevían alguna que otra, vez á iu trabar la a r r ibada  de p o 
derosas galeras otomanas. Lm  c  saco3 m il i tares  se confian

dian con la población sedentaria de la pequeña Rusia, y 
llevaban la m ism a existencia que la de los demás hab itan 
tes: no hay que confundirlos, pues, con los establecidos en 
el bajo Dniéper, al Sur  de los porog (cataratas), quienes 
fundaron una  poderosa fortaleza llamada Sitch  en una  ele 
las islas de dicho rio. Alrededor de esta, que podría lla
marse capital, hab ían  logrado consti tu ir  una  especie de es
tad o independiente: la H erm andad ó la Orden de los zaporo-  
gos. P a ra  inc itar  mejor al Jan de Crimea y á su Soberano el 
Sultán de Constanbinopla, se hab ían  fijado en una  t ie r ra  
cuya propiedad disputaban precisamente á la R epública  
polaca tanto el turco como el tártaro . Protegidos al , Norte 
por las cataratas, ai Mediodía, y cási en rededor, por las 
corrientes profundas del rio y  por inaccesibles pantanos, 
constituían, cual los caballeros de Rodas y de Malta, una  
sangrienta a rm a suspendida constantem ente sobre la e s 
palda del m usulm án. En el fondo, ni obedecían al Rey de 
Polonia ni al Czar de Moscovia; y para  consagrarse sin r e s 
tricción alguna á su obra exterrninadora, se hab ían  colo
cado voluntariamente fuera de las leves de todos los Esta  
dos vecinos. Cuando toda la c ris tiandad  solicitaba de los 
m usulm anes paz y respiro, sólo los cosacos, abandonados 
por toda Europa, con tinuaban  la guerra  sin tregua  ni per
dón. Con el enemigo siempre á la v is ta ,  observaban u n a  
disciplina particular. El acceso de la sitch  estaba vedado á 
la mujer; ni siquiera adm itían  en su te rri to rio  á la anciana 
madre del cosaco. Su madre é ra la  sitch,  su  padre e l zavorog, 
y todos-dos zaporogos eran herm anos iguales. Los nobles 
que venían á com partir  su existencia aven tu re ra  debían 
dejar los pergaminos y escudos en los umbrales de los po-  
rog , donde se apreciaba al hom bre únicam ente  por su valor 
y proezas. La suprema dignidad de A fam an  y todos los de * 
más cargos ó empleos mili tares eran electivos. X.

(Se continuará.)

A N U N C IO S .

C O L ECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\ J  las Corles y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 4 8*7*7.— Edición oficial.

Contiene en tre  o tras  im p o rtan tes  .leyes, la electoral de Di
putados á Cortes;  las orgánicas*m unicipal y provincial;  la  de 
Presupuestos  p a ra  el año económico de 1877-78; la. de Obras 
públicas con el reg lam ento  p a ra  su ejecución; la de C arre te 
ros  con el reg lam ento  respectivo; la de repoblación, fomento 
y m ejora de Jos m ontes públicos; la ap robatoria  del p lan  ge
nera l de carre te ras  del E s tad o ;  la que reform a el tít. í% ele la  
de En ju ic iam ien to  civil referente al juicio de desahucio ;  la 
reform atoria  de la. Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer 
za del Ejército  perm anente  y las fuerzas navales p a ra  el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im pren ta  N ac iona l ,  calle del Cid, núm. 4, cuarto  segundo, 
al precio dé £ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

P a ra  provincias se envían con el aum ento  de u na  peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de ce rt i 
ficado y franqueo.

SANTOS D EL DÍA.

San  Benigno, m á r t i r , y Santa Catalina de R izz is ,  virgen . 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .—A las ocho de la  n o c h e — T u rn o  p a r .— 
Fausto.

TEA TRO Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  A L FO NSO.—A las
ocho y m edia .—T urno  im p a r .— Ei Trovador.

. TEA TRO ESPAÑ OL — A las ocho y  media.—Los laureles 
de u n  poeta.— Genio y  figura.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.—
Las hijas de Eva.

TEA TRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia .— 
Sum a y sigue.— Quiero ser pobre.—Baile.

TEA TRO  DE APOLO.—A las ocho y media.— Los barrios 
bajos.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y m ed ia . — Los
polvos de la madre Celestina.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y m e d i a . - J  
caza de divorcios .— Dos y uno.

TEATRO DE V A R IE D A D E S .— A las ocho y  m ed ia .— El  
fin- del cuento.— El reservado de señoras.— A  cual más bravo .— 
A pr imara sangre.

TEATRO MARTIN.—A las ocho . - S o m b r a s  chinescas.--  
Buen padre y mejor hijo.— Fio más celos.— Piensa m a l  —Baile.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y inedia .— Mercurio y 
Cupido.--En la Vicaría.—E n  la -plaza de Oriente.— Callos y ca
racoles.—Cuadros.

SALONES DE C A PE L LA N E S.— Patinen de diez d-dcce yde dos á cuairo  de la  larde.


